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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Geografía e Historia 46014753

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-

XIX)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) por la Universidad de Alicante; la

Universidad de Barcelona; la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MANUEL LOMAS CORTES Decano de la Facultad de Geografía e Historia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Blasco Ibañez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 14 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Historia e Identidades
en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)
por la Universidad de Alicante; la Universidad de
Barcelona; la Universidad Jaume I de Castellón y la
Universitat de València (Estudi General)

Nacional Convenio de colaboración Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

001 Universidad de Alicante

040 Universidad Jaume I de Castellón

018 Universitat de València (Estudi General)

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 30 15

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032932 Facultad de Geografía e Historia No No

1.4-1.9.2 Facultad de Geografía e Historia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS POR MODALIDAD

12

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

12 12

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Jaume I de Castellón
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

12004989 Facultad de Ciencias Humanas y
Sociales

No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Humanas y Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

10

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

10 10

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Alicante
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

03009579 Facultad de Filosofía y Letras No Si

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

15

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

15 15

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014753 Facultad de Geografía e Historia Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Geografía e Historia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

15

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

15 15

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS
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El título pretende la formación de especialistas en el estudio de la evolución histórica y la configuración de las identidades de las sociedades del Medi-
terráneo Occidental durante la Edad Moderna; especialistas que puedan desarrollar tareas de investigación directa basada en materiales archivísticos,
y de reflexión y síntesis a partir de fuentes historiográficas. Si el anterior máster en "Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental
(S. XV-XIX)" (del cual el que ahora se propone es clara continuidad), se centraba en el conocimiento histórico de los territorios que "manteniendo sus
particularidades territoriales" aunaron su integración política y configuraron sus identidades en una entidad más amplia como era la Monarquía Hispá-
nica; el máster que ahora se propone mantiene su interés esencial por el ámbito mediterráneo hispánico, y lo extiende al conjunto de los territorios del
Mediterráneo Occidental, donde se produjeron durante la Edad Moderna un conjunto de dialécticas particularmente complejas (configuraciones estata-
les, relaciones internacionales, dinámicas sociales, culturales y étnicas) de particular interés en la configuración europea y sus relaciones, tanto inter-
nas como con otros ámbitos inmediatos.
Entendemos que se facilitará así una mejor comprensión de los problemas a los que se enfrenta el proceso de construcción política de la Unión Euro-
pea, tales como los límites recíprocos de la soberanía entre los diversos integrantes, la armonización de entidades con tradiciones culturales e históri-
cas diferentes y la necesidad de buscar un fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se indican en apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Que el estudiantado sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio . TIPO:
Competencias

COMP02 - Que el estudiantado sea capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios . TIPO: Competencias

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP04 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental . TIPO: Competencias

COMP05 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Competencias

COMP06 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna . TIPO: Competencias

COMP07 - Planificar, llevar a cabo y presentar una contribución original al conocimiento histórico de acuerdo con los cánones de la
Historia Moderna. TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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HAB01 - Que el estudiantado posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Definir temas de investigación histórica sobre la Edad Moderna. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Aplicar los métodos y técnicas más relevantes para la resolución de problemas en las diferentes ramas de la investigación
histórica sobre la Edad Moderna. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Organizar información histórica compleja de forma coherente. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de Acceso a Máster Universitario (artículo 18 del Real Decreto 822/2021)

La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en
su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de
orientación al estudiantado. Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al estudiantado con dis-
capacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos
de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o una estudiante de Grado al que le reste por
superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso podrá obtener
el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudian-
tes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes
de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un idioma extranjero
para la obtención del título.

Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título. Los
créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universita-
rio.

Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estu-
diantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo edu-
cativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos pa-
ra su plena inclusión educativa.

Para acceder al Máster será necesario un conocimiento suficiente de al menos una de las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.

La Comisión Académica del Máster decidirá la admisión del estudiantado preinscrito en el máster en función de su expediente académico, multiplican-
do la nota media por 1 en el caso de los titulados y tituladas en Historia, Historia y Patrimonio, y Humanidades. Por 0,6 en el caso de otras titulaciones
del área de Humanidades. Y por 0,3 en el caso de otras titulaciones. Asimismo, el resultado de esta operación se multiplicará por 1 para quienes ha-
yan escogido el máster en primera opción, por 0,5 para quienes lo hayan escogido en segunda opción y por 0,3 para quienes lo haya escogido en ter-
cera opción.

Para los titulados y tituladas de otros estudios, la Comisión Académica del Máster, después de analizar el curriculum vitae del candidato o candidata
(incluyendo en su caso la realización de una entrevista personal), determinará los complementos formativos que deberá superar con carácter previo.
Dichos complementos formativos consisten en cursar la asignatura Historia Moderna de España I, de 6 créditos ECTS, del Grado de Historia, en la
Univeristat de València, y asignaturas equivalentes y del mismo número de créditos ECTS en las otras tres universidades: Historia Moderna de Espa-
ña en la Universidad de Alicante, Historia Moderna de España en la Universtat de Barcelona, e Historia Moderna en la Universitat Jaume I. Los conte-
nidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación de esas asignaturas son los que se especifican en las respectivas
memorias de verificación de los grados de Historia de esas universidades

C
SV

: 8
38

44
73

99
94

68
17

76
91

97
95

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838447399946817769197953


Identificador : 4314602 Fecha : 05/03/2025

7 / 29

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los links a las diversas páginas WEB de las universidades participantes en el máster relativos a la normativa de
transferencia y reconocimiento de créditos son los siguientes:

Universidad de Alicante: http://sga.ua.es/es/normativa-academica/eees/reconocimiento-y-tranferencia/recono-
cimiento-y-transferencia-de-creditos.html

Universidad de Barcelona: http://www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf

Universidad Jaume I: http://www.uji.es/bin/uji/norm/est/recotran-e.pdf

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.
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Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios:

Se reconocerá hasta un máximo de 5 créditos de asignaturas provenientes de títulos propios de las universidades
firmantes del convenio, siempre que se haya cursado dicho título en su totalidad y la duración, los contenidos y los
resultados de aprendizaje de las asignaturas cursadas en dicho título sean similares a asignaturas del Máster. En
anexo de la memoria de verificación se incluyen los reconocimientos acordados, referentes a títulos propios de la
UJI.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Al estudiantado que haya cursado el Máster de Formación Permanente en Historia Militar de las Guerras Contempo-
ráneas (UJI) se le reconocerá la asignatura: GUERRA Y SOCIEDAD

Al estudiantado que haya cursado el Máster de Formación Permanente en Historia del Mundo Hispánico: Las Inde-
pendencias Iberoamericanas (UJI) se le reconocerá la asignatura: HISTORIADORES E HISTORIOGRAFÍA DEL ME-
DITERRÁNEO OCCIDENTAL EN LA EDAD MODERNA

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

No está prevista la movilidad de estudiantes, sino del profesorado; no obstante, se contempla la existencia de un "cupo externo" que permita al estu-
diantado de una universidad cursar alguna asignatura en otra, si así lo desean. El director o directora del máster en cada una de ellas se encargará de
gestionar con los diferentes órganos administrativos de la misma la movilidad de estos estudiantes este estudiantado.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO BÁSICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Introducción a la investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historiadores e historiografía del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del historiador

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP04 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental . TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instituciones políticas y poderes territoriales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividades productivas y redes mercantiles en el Mediterráneo Occidental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Religiones y circulación cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Jerarquías y dinámica social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP05 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Competencias

COMP06 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna . TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: MÓDULO COMPLEMENTARIO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Territorio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Identidades territoriales y nacionales en el Mediterráneo occidental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Paisaje histórico, riesgo y medio natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La ciudad mediterránea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP05 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Competencias

COMP06 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna . TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de poder y pensamiento político

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Guerra y Sociedad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Minorías, disidencias y rebeldías

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Creación y transmisión de los saberes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP05 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Competencias

COMP06 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna . TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

C
SV

: 8
38

44
73

99
94

68
17

76
91

97
95

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838447399946817769197953


Identificador : 4314602 Fecha : 05/03/2025

16 / 29

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Que el estudiantado sepa aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio . TIPO:
Competencias

COMP02 - Que el estudiantado sea capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios . TIPO: Competencias

COMP03 - Que el estudiantado sepa comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades . TIPO: Competencias

COMP04 - Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas en la investigación en H.ª
Moderna del Mediterráneo Occidental . TIPO: Competencias

COMP05 - Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Competencias

COMP06 - Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna . TIPO: Competencias

COMP07 - Planificar, llevar a cabo y presentar una contribución original al conocimiento histórico de acuerdo con los cánones de la
Historia Moderna. TIPO: Competencias

CON01 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación
de ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar las distintas perspectivas
historiográficas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Que el estudiantado posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los problemas suscitados en la
investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Analizar de forma crítica trabajos en el área de la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Definir temas de investigación histórica sobre la Edad Moderna. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Aplicar los métodos y técnicas más relevantes para la resolución de problemas en las diferentes ramas de la investigación
histórica sobre la Edad Moderna. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Organizar información histórica compleja de forma coherente. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1.- Docencia teórica, consistente en la explicación de los contenidos de la asignatura por parte del docente con la participación del alumnado
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AF2.- Docencia práctica mediante análisis de documentos y material histórico e historiográfico, formación en técnicas de lectura, elaboración de instru-
mentos de interpretación de la información histórica (bases de datos, tablas, gráficas, etc.), entre otras actividades.

AF3.- Actividades de seminario, consistentes en diálogos entre el profesorado y el alumnado a fin de profundizar en lecturas y aspectos específicos de
la asignatura, con eventual participación de especialistas invitados.

AF4.- Actividades complementarias (asistencia tutorizada a conferencias, simposios...)

AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes documentales

AF6.- Preparación de actividades evaluadas

AF7.- Tutorías de curso y de dirección de trabajos

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1.- Método expositivo mediante la explicación de los contenidos por parte del profesorado, basada, más que en datos concretos, en ideas, concep-
tos y problemas expuestos de forma clara y sintética y fomentando metodologías activas, a fin de propiciar un aprendizaje significativo.

MD2.- Resolución de ejercicios y problemas planteados por el profesorado y que el estudiantado trabaja en el aula o fuera de ella, con la finalidad de
desarrollar las competencias propias de la asignatura y comprobar los progresos de su aprendizaje.

MD3.- Aprendizaje basado en problemas/ temas con recurso a bibliografía/ material de archivo

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE2.- Participación en las discusiones de los seminarios y foros virtuales.

SE3.- Presentación oral de los trabajos.

SE4.- Trabajos académicos

SE5.- Resolución de cuestionarios online y ejercicios prácticos.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La implantación del Máster en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) implicará la extinción del Máster en Historia e Iden-
tidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX). Durante el curso 2014-15, primer año de implantación del nuevo máster, no se im-
partirá docencia de los módulos: 1) Materias nucleares, 2) Materias de especialización y 3) Itinerarios formativos del máster a extinguir. Sí se continua-
rá durante dos cursos (2014-15, y 2015-16) matriculando del módulo Trabajo de Fin de Máster.

- Al estudiantado del máster que se extingue que tengan superados los módulos Materias Nucleares e Itinerarios Formativos se les reconocerá el Mó-
dulo Básico del máster que se implanta.

- Al estudiantado del máster que se extingue que tengan superados al menos 15 créditos del módulo Materias de Especialización se les reconocerá el
Módulo Complementario del máster que se implanta.

En aquellos casos en que se hayan superado unidades inferiores a las indicadas en esta tabla, la Comisión de Coordinación Académica resolverá el
reconocimiento de los créditos mediante las equivalencias que procedan en cada caso, atendiendo a las particularidades que presente cada expedien-
te, y velando por el interés del estudiantado.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311730-46014807 Máster Universitario en Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental
(Siglos XV-XIX) por la Universidad Jaume I de Castellón; la Universidad de Alicante;
la Universitat de València (Estudi General) y Università degli Studi di Cagliari(Italia)-
Universitat de València (Estudi General)

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/uq/docs/c/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública relevante del máster, para todos los interesados, especialmente para estudiantes y futuros estudiantes, se canaliza fundamen-
talmente por las respectivas webs de las cuatro universidades participantes en el máster, atendiendo a los requisitos formales de cada una de ellas,
pero con la máxima coherencia de los contenidos. Las páginas webs son las siguientes:

UV:

https://www.uv.es/masterhistoriamediterraneo

UA:
https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/

UB:

https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitario-M2706

UJI:

http://www.masterhistoriamediterraneo.uji.es

En estas cuatro webs está disponible la información pública relevante tanto para el estudiantado, como también para el profesorado, empleadores y
sociedad, bajo los siguientes conceptos:

· Acceso y admisión: con información sobre el perfil de acceso, la oferta de plazas y los procesos de preinscripción, listas de espera y matrícula.

· Plan de Estudios: con diferentes subapartados que contienen las asignaturas, horarios, profesorado, competencias del título, coordinación del máster, etc.

· Trabajo de Final de Máster: espacio en el que se puede consultar la información y normativa sobre el TFM, así como el repositorio de trabajos de los cursos ante-
riores
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· Después del Máster: dónde se pueden explorar las diferentes salidas laborales y los perfiles profesionales que ofrece este máster, así como las opciones de conti-
nuar la formación del egresado.

· Normativas: con enlace a todas las normativas de este máster: evaluación, permanencia, reconocimientos, etc.

· Calidad del Título: donde se puede acceder a la memoria, los sistemas de calidad, informes, indicadores y satisfacción de los grupos de interés de este máster.

A tal fin, las webs incluyen diversas herramientas informativas, entre las que destacan:

· Guía en pdf, que se actualiza cada año, con información práctica que va desde los criterios de admisión hasta la oferta de optatividad y el desarrollo de la docen-
cia, tanto presencial como online:

https://www.uv.es/elpalmeral/GuiaPracticaMaster25.pdf

· Vídeos con esa misma información:

https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/: apartado #vídeo de presentación#

https://www.svideo.uji.es/svideo_flash/mpeg4/2021-01-21-master-historia.mp4)

· Descripción e instrucciones sobre el TFM:

https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/.html

https://www.uv.es/uvweb/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/tfm/informa-
cion-documentacion-1286249163790.html

https://lletres.ua.es/es/documentos/normativa/reglamento-sobre-los-tfg-y-tfm.pdf

https://www.ub.edu/portal/web/geografia-historia/masters-universitaris/-/ensenyaments/detall/8657814/9

https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/treball-fi-master/tfm/

· Folletos en pdf (que se distribuyen ampliamente en papel), con la información general del máster (estructura, plan de estudios, optatividad, carácter interuniversi-
tario) y específica de cada universidad (direcciones, calendarios, plazos de inscripción y matrícula):

UV:

https://www.uv.es/elpalmeral/MasterHM25v.pdf

UA:

https://web.ua.es/es/oia/documentos/publicaciones/master-folletos/master-historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix.pdf

UB:

https://www.ub.edu/historiamoderna/wp-content/uploads/2023/03/triptic-master-2023.pdf

UJI: https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/CPVJKZBOFEWROPUWN2I54URZ6YJ9FFH7?url=/estudis/masters/historia-mediterrani-2014/bin/
diptics/diptic.pdf

Asimismo, en las páginas web se detalla todo lo relativo a la calidad del título, incluyendo memoria de verificación, informes de seguimiento y acredita-
ción, resultados de las encuestas de satisfacción, indicadores sobre enseñanza y recursos humanos, etc. La UV lleva a cabo los procesos de calidad
para las cuatro universidades, por lo que los informes y resultados de su web se refieren al conjunto del máster, pero en la web de las otras universida-
des también se proporciona información relevante:

· Apartado de calidad de la web de la UV:

https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/pla-estudis/pla-es-
tudis/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental-siglos-xv-xix-1285997775090/Titulacio.html?
id=1285909239064&plantilla=MU_Historia_Identitats_Mediterrani_Occidental/Page/TPGDetaill&p2=6-1

· Apartado de calidad de la web de la UA:

https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/seguimiento-de-la-calidad.html

· Apartado de calidad de la web de la UB:

https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/bi/

· Apartado de calidad de la web de la UJI:

https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/qualitat/

Las unidades web marketing, responsables de accesibilidad y servicios equivalentes de cada universidad tienen como misión garantizar la accesibili-
dad tecnológica de la respectiva página web institucional y las aplicaciones tecnológicas, como el aula virtual y las app móviles institucionales. Por tan-
to, toda la información que aparece en las webs institucionales es accesible.

Por otra parte, cada curso académico, en cada uno de los centros en que se imparte el máster, se celebran jornadas presenciales de información so-
bre el título, con participación del profesorado, del alumnado de máster y grado, así como de egresados y egresadas del máster. Y, durante el proceso

C
SV

: 8
38

44
73

99
94

68
17

76
91

97
95

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uv.es/elpalmeral/GuiaPracticaMaster25.pdf
https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/
https://www.svideo.uji.es/svideo_flash/mpeg4/2021-01-21-master-historia.mp4
https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/.html
https://www.uv.es/uvweb/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/tfm/informacion-documentacion-1286249163790.html
https://www.uv.es/uvweb/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/tfm/informacion-documentacion-1286249163790.html
https://lletres.ua.es/es/documentos/normativa/reglamento-sobre-los-tfg-y-tfm.pdf
https://www.ub.edu/portal/web/geografia-historia/masters-universitaris/-/ensenyaments/detall/8657814/9
https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/treball-fi-master/tfm/
https://www.uv.es/elpalmeral/MasterHM25v.pdf
https://web.ua.es/es/oia/documentos/publicaciones/master-folletos/master-historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix.pdf
https://www.ub.edu/historiamoderna/wp-content/uploads/2023/03/triptic-master-2023.pdf
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/CPVJKZBOFEWROPUWN2I54URZ6YJ9FFH7?url=/estudis/masters/historia-mediterrani-2014/bin/diptics/diptic.pdf
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/CPVJKZBOFEWROPUWN2I54URZ6YJ9FFH7?url=/estudis/masters/historia-mediterrani-2014/bin/diptics/diptic.pdf
https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/pla-estudis/pla-estudis/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental-siglos-xv-xix-1285997775090/Titulacio.html?id=1285909239064&plantilla=MU_Historia_Identitats_Mediterrani_Occidental/Page/TPGDetaill&p2=6-1
https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/pla-estudis/pla-estudis/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental-siglos-xv-xix-1285997775090/Titulacio.html?id=1285909239064&plantilla=MU_Historia_Identitats_Mediterrani_Occidental/Page/TPGDetaill&p2=6-1
https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/pla-estudis/pla-estudis/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental-siglos-xv-xix-1285997775090/Titulacio.html?id=1285909239064&plantilla=MU_Historia_Identitats_Mediterrani_Occidental/Page/TPGDetaill&p2=6-1
https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/seguimiento-de-la-calidad.html
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/bi/
https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/qualitat/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838447399946817769197953
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de matrícula, se convoca al estudiantado preinscrito para ampliar la información de que disponen, aclarar dudas y orientarlo en el proceso de matrícu-
la.

Durante todo el curso académico, tanto los coordinadores del máster en cada sede como el profesorado y el personal de administración informan pun-
tualmente a todos los interesados en el máster, en atención presencial, telefónica o telemática.

Finalmente, a través de las redes sociales del máster (Facebook y X) se da publicidad a las novedades tocantes al título:

https://www.facebook.com/profile.php?id=100066815157208

https://x.com/MHIMOXV_XIX

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Geografía e Historia

MANUEL LOMAS CORTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 28 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.geografia.i.historia@uv.es 963864234

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Nuevo_convenio_2021.pdf

HASH SHA1 :3342787F0967D196610F266A356316A350943526

Código CSV :445138439998051421084484
Ver Fichero: Nuevo_convenio_2021.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Escrito de Alegaciones, Apartados 1.10, 1.14 y Cartas de Apoyo.pdf
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Ver Fichero: Escrito de Alegaciones, Apartados 1.10, 1.14 y Cartas de Apoyo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4_1 Planificacion con fichas.pdf
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Nombre :7 .1 Justificación medios materiales.pdf
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Nombre :Apartado 7_1 Calendario de implantacion.pdf
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 
 En la Universitat de València, además del personal adscrito al Servei de Postgrau y a la 
Secretaría de la Facultat de Geografia i Història, el centro de gestión del máster en el Departament 
d’Historia Moderna cuenta con un administrativo con categoria de Cap d’Unitat a cuyo cargo está la 
gestión administrativa y un auxiliar administrativo que se encarga de la gestión de la página WEB 
del Departamento y de otras tareas de índole material. 
   Junto con ello se cuenta, por supuesto, con el personal encargado de la gestión de las 
bibliotecas, de los servicios informáticos, de mantenimiento, etc. 
 
En la Universidad de Alicante se cuenta con el personal vinculado al centro encargado de la 
gestión administrativa del Máster (Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras), el asignado a la 
Biblioteca General, y el relacionado directamente con el Departamento de Hª Medieval, Hª 
Moderna y CC. TT. Historiográficas, donde se desarrollará íntegramente la docencia del Máster, y 
que cuenta con un administrativo con categoría de Gestor Jefe, encargado de la gestión 
administrativa y una especialista técnico encargada de la hemeroteca del departamento para 
labores de apoyo. Ambos se encargan además de la gestión de la página WEB del departamento. 
 
En la Universidad de Barcelona, a parte del personal vinculado al Vicerectorado de Política 
Académica y Calidad que se ocupa de la oferta de másters, en la Facultad de Geografía e Historia 
se cuenta con una secretaria administrativa para la gestión general de másters, un servicio de 
soporte del máster realizado por un becario/a y una secretaria administrativa del Departamento de 
Historia Moderna para la gestión específica de nuestro máster. 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 1  1 
Departamentos  1  
Servicios generales 1   


 
A los recursos mencionados cabe añadir el personal adscrito al servicio de biblioteca y a los 


servicios generales de conserjería y soporte técnico de la Facultad de Geografía e Historia. 
 
 En la Universitat Jaume I se cuenta con el siguiente personal de administración: 


 
Tal como se explica a continuación en el apartado de recursos materiales y servicios, la Universitat 
Jaume I se estructura de forma multidepartamental disponiendo de servicios centrales compartidos 
de apoyo a todas las titulaciones y de servicios específicos. Es por ello que en la tabla se 
presentan los datos de personal segmentados, según pertenezcan a los servicios centrales o sean 
específicos de la titulación. 
 
El personal de administración y servicios específico de la titulación está formado por el personal 
del Departamento de Historia, Geografía y Arte, así como el personal de la Unidad de Gestión 
número 6. 
 
Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Servicios centrales     
684 personas de administración 
y servicios 
El 64,03 % es personal fijo 


NIVEL DE ESTUDIOS 
- El 1,61 % es Doctor 
- El 36,99 % es Licenciado 
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Arquitecto o Ingeniero 
- El 0,44 % es Graduado 
- El 16,37 % es Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o FPIII 
- El 19,88 % tiene Bachiller, FPII 
o equivalente 
- el 3,95 % tiene el Graduado 
escolar, FPI o equivalente 
- del 20,76 % no se dispone de 
esa información 
EXPERIENCIA: promedio de 
11,15 años en la UJI 


Específico del título     
6 Personal de Administración y 
Servicios con funciones de : 
Administración: 6 
El 83,33 % es personal fijo 


NIVEL DE ESTUDIOS 
- El 33,33 % es Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero 
- El 50 % es Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o FPIII 
- El 16,66 % tiene Bachiller, FPII 
o equivalente 
EXPERIENCIA: promedio de 
16,83 años en la UJI 


- Departamento de Historia, 
Geografía y Arte 
- Unidad de Gestión 6 


 
 
 
 


 
 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad  
 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I,II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 


 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 


equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 


Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o lingüístico de las 
plazas. 


 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 


ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente 
se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar gastos adicionales 
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(adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia 
(accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 


 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración de 


Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias específicas en la 
materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima 
de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General.  
 
 
 


En la Universidad de Alicante, por acuerdo del Consejo de Gobierno de enero de 2008, se aprobó la 
creación de la UNIDAD DE IGUALDAD DE LA UA para el desarrollo de funciones relacionadas con el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.  


 
La Unidad de Igualdad, bajo la dirección de la Delegada del Rector para Políticas de Género, tiene 


como funciones principales la creación de un Observatorio para la Igualdad, que realizará un diagnóstico de 
la posición de las mujeres en los distintos colectivos de la UA; y la elaboración y el seguimiento de un Plan 
de Igualdad que establecerá medidas concretas para alcanzar la equidad real entre mujeres y hombres. 


 
Las medidas para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad en relación con la contratación de personal son: 
 


 Adaptación a la normativa interna que regula la jornada de trabajo, los horarios, permisos, licencias y 
vacaciones del personal de administración y servicios, en la que se han recogido todas las medidas de 
mejora en la conciliación de la vida familiar y laboral y de protección de la maternidad que se han 
plasmado en los documentos suscritos por las distintas administraciones y sindicatos de trabajadores. 


 Adopción inmediata de las medidas del Plan Concilia para el personal docente y extensión al mismo 
colectivo de las mejoras que se han resuelto para el personal de administración y servicios. 


 La  Universidad de Alicante dispone de una Escuela de Verano para hijos/as de trabajadores/as y 
estudiantes que viene  atendiendo toda la demanda por parte de dichos colectivos. 


 Para la constitución de las Comisiones de Selección para puestos de Administración se ha tenido en 
cuenta la presencia igualitaria de mujeres y hombres, aunque no se han adoptado normas internas 
concretas para ello. 


 Aunque en su día nos adelantamos a medidas de este tipo, nuestra Administración mantiene en las 
convocatorias de acceso libre un turno específico para personal con discapacidad, lo que, en el caso del 
personal de administración y servicios, hace que nos mantengamos en los porcentajes de puestos de 
trabajo que la normativa aplicable exige para ser ocupados por este personal. 


 Igualmente, se ha establecido, en el funcionamiento de las bolsas de trabajo, un porcentaje de 
llamamiento para el personal con discapacidad. 


 En todos los casos, está prevista la adaptación necesaria de puestos de trabajo, a veces contando con la 
colaboración de organizaciones externas, y las adaptaciones necesarias en los procesos de selección 
para el personal que lo solicita. 


En la Universidad de Alicante se ha elaborado un plan de accesibilidad con una consignación presupuestaria 
específica en los presupuestos de cada ejercicio  desde el año 2006. 
 
 
En el ámbito de la Universitat Jaume I está el Plan de Igualdad 
 
http://www.uji.es/bin/noticies/igual1c.pdf 
 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 
el II Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad 
universitaria dado que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 


El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan 
eliminar la discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las 
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personas que forman la Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y 


se ha diseñado a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre 
mujeres y hombres; 2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la 
perspectiva de género en la organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los 
miembros de la comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) 
Fomento de la perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación de la perspectiva de 
género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de las 
relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la 
violencia de género. 


El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la 
universidad a partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un 
conjunto de acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda 
la comunidad. El seguimiento del Plan se hace específicament por la Unidad de Igualdad así como la 
Comisión de Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se 
desarrollen a partir de las acciones implantadas. 


 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa 


vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde 
hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa 
FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y la 
normalización de la vida académica de los estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización 
y concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se 
incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento 
continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral 
a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
 
 


 
 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 


ADECUADOS 
 
A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para la 
impartición del Máster en la Universidad de Alicante 
 


Espacio 
(denominación) 


Descripción
(equipamiento) 


Uso en relación con el 
Máster 
(vinculación a 
competencias y materias


AULA-SEMINARIO I 
HISTORIA MEDIEVAL Y 
MODERNA, CC Y TT HH 
(18P2036) 


Capacidad para 20 
alumnos y Equipamiento 
multimedia 


Clases teóricas y 
exposición de trabajos 


AULA-SEMINARIO II 
HISTORIA MEDIEVAL Y 
MODERNA, CC Y TT HH 
(18P2037) 


Capacidad para 20 
alumnos, Equipamiento 
multimedia, TV, lector 
DVD.


Clases teóricas, y 
exposición de trabajos 


HEMEROTECA HISTORIA 
MEDIEVAL Y MODERNA, 
CC Y TT HH 


Colecciones De Revistas 
de las áreas que integran 
el Departamento y 
capacidad para 13 
personas


Preparación y exposición 
de trabajos 


BIBLIOTECA GENERAL 
UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 


Fondos bibliográficos, 
audiovisuales, 
hemeroteca, ordenadores 
conectados a Internet, 
sala de lectura


Preparación de trabajos 


   


 
     
 Además de los recursos materiales y tecnológicos de los Departamentos coordinadores 
del Máster, la Universidad de Alicante dispone de un amplio elenco de recursos de este tipo 
destinados a la docencia 
 
 
 


 
 
Así mismo, en la Universidad de Valencia se dispone de un aula-seminario del 


Departamento de Historia Moderna, sita en el edificio de la Facultad de Geografía e Historia, 
con capacidad para 30 alumnos, con equipamiento multimedia. Y en la Universidad Jaume I 
de Castellón, de un aula-seminario del Departamento de Historia, Geografía y Arte, con 
capacidad para 20 alumnos y equipamiento multimedia. Ambas universidades cuentan, 
obviamente, con las oportunas bibliotecas, hemerotecas y ordenadores conectados a 
Internet. 
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A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para 
la impartición del Máster en la Universidad de Valencia 
 
 
 
 


 
Espacio (denominación) Descripción 


(equipamiento)
Uso en relación con el máster


Sala I, Dpto. Historia 
Moderna 


Capacidad para 30 
alumnos. 
Cuenta con cañón de 
proyección y pizarras 
normal y electrónica


Clases teóricas y exposición de 
trabajos 


Sala II, Dpto. Historia 
MOderna 


Capacidad para 30 
alumnos. Cuenta con 
equipo de proyección de 
vídeo 


Clases teóricas y exposición de 
trabajos 


Sala II, Dpto. Historia 
Moderna 


Sala de ordenadores y 
lectores/ digitalizadores de 
microfilm


Clases prácticas; laboratorio de 
investigación 


Biblioteca de 
Humanidades “Joan 
Reglá”, Campus de Blasco 
Ibañez 


Biblioteca y hemeroteca 
general del ámbito de las 
Humanidades 


Preparación de trabajos 


Biblioteca de Sociales, 
Campus de Tarongers 


Biblioteca y hemeroteca 
general del ámbito de las 
Ciencias Sociales


Preparación de trabajos 


Biblioteca Historica, Sede 
de la Nau 


Biblioteca que conserva el 
fondo antiguo y 
manuscritos


Realización de trabajos de 
investigación 


Archivo Histórico de la 
Universitat de València 


Contiene un importante 
fondo documental de 
Inquisición


Realización de trabajos de 
investigación 


   
 


A continuación se detalla las disponibilidades de espacios docentes adecuados para 
la impartición del Máster en la Universidad Jaume I de Castellón: 
 


Espacio (denominación)  Descripción (equipamiento)  Uso en relación con el 
Máster 


Seminario de Historia 
(HC0405DS)  


Capacidad para 15 
estudiantes y Equipamiento 
multimedia  


Docencia teórica y práctica, 
exposición de trabajos…  


Aulas de Informática de la 
Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales, la más 
utilizada la HA0210AI (otras: 
HA0203AI, HA0205AI, 
HA0206AI, HA0207AI, 
HA0208AI)  


Capacidad para 27‐45 
estudiantes y Equipamiento 
multimedia y ordenadores 
conectados a la red para 
todos los estudiantes.  
 


Docencia teórica y práctica 
de determinadas asignaturas 
 


Sala de conferencias y 
reuniones: Sala de Grados II 
(HC0002FR)  


Capacidad para 25‐30 
estudiantes con equipo 
multimedia.  


Tutorías grupales, 
coordinación de tesis de 
Máster  
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Docencia Teórica y práctica 
Otras aulas utilizadas 
dependiendo de las 
necesidades:  
Seminario Multimedia (HC 
2S35DS) Aulario de la 
Facultad de Ciencias 
Humanas  


Capacidad para 25  
estudiantes con equipo 
multimedia.  
 
 


Docencia teórica y práctica,  
exposición de trabajos…  
 


Aulario de la Facultad de 
Ciencias Humanas (Aulas 
utilizadas dependiendo de la 
disponibilidad, las más 
utilizadas han sido: 
HA0105AA,HA0006AA, 
HA0007AA )  


Capacidad para 40 
estudiantes con equipo 
multimedia.  
 


Docencia teórica y práctica,  
exposición de trabajos…  
 


Aula Virtual:  
https://aulavirtual.uji.es/  


Moodle de la Universitat  
Jaume I  
 


Tutorías Virtuales, 
materiales para seguir las 
clases teóricas y prácticas, 
información general sobre el 
máster…  
 


Biblioteca Central de UJI  Fondos bibliográficos, 
Servicio de Préstamo Inter 
bibliotecario (SOD), 
audiovisuales, hemeroteca, 
ordenadores con acceso a 
Internet,  
salas de lectura 


Preparación de clases y 
trabajos  
 


 
 


Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universidad de Barcelona 
dispone de una aula-seminario (Seminari d’Història Moderna), en la Facultad de Geografia e 
Historia, con capacidad para 30 alumnos y con equipamiento multimedia, preparada para la 
actividad docente y de seminario. También forman parte de los recursos tres aulas de 
informática de la misma Facultad ( 214 i 218 -2º piso- y Aula 314 -3r piso-). 


Se cuenta también con la Biblioteca de Filosofía, Geografia y Història, con un fondo 
de 220.000 volúmenes y 5.000 títulos de revistas y su capacidad se cifra en 656 personas. 
También dispone de una cartoteca, de gran utilidad para los estudiantes del máster. 


Cuenta además con 32 ordenadores de consulta, Zona WIFI, 3 fotocopiadoras de 
autoservicio, 11 salas de trabajo individual con ordenadores y 1 sala de trabajo en grupo con 
ordenador.  


El alumnado del máster tiene acceso a instalaciones situadas en el mismo edificio en 
el que se imparten las clases: Facultad de geografía e Historia UB, se encuentra ubicada la 
biblioteca de Filosofía, Geografía-Historia: www.bib.ub.edu/biblioteques/filosofia-geografia-
historia/ 


La Biblioteca de Filosofía, Geografía e Historia combina los fondos de investigación y 
los especializados en temáticas relacionadas con las titulaciones impartidas en las 
facultades del Campus. Cuenta con un excelente fondo de libros y revistas relacionados con 
los ámbitos que se abordan en la titulación. 


 Alumnos y profesores pueden acceder al CRAI (Centro de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación) que ofrece apoyo para las necesidades bibliográficas y de 
tecnología aplicada a la docencia y al estudio. Cuenta con una Unidad de Apoyo a la 
docencia ubicada en la misma biblioteca. Dispone además de una unidad especializada en 
la elaboración de materiales docentes. 
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Accesibilidad y atención a la discapacidad: 
 
Las aulas y espacios donde se imparte la docencia son accesibles a la discapacidad 


motora, auditiva y visual, y todas las universidades participantes tienen servicio que 
garantizan la integración de personas con discapacidad y la accesibilidad universal. 


En la Universidad de Alicante Programa de apoyo a estudiantes con discapacidad 
está dirigido a todos los/as estudiantes de la Universidad de Alicante con algún tipo de 
discapacidad, ya sea de índole física, sensorial o con una enfermedad crónica que incida en 
sus estudios. El programa se realiza a través de un estudio interdisciplinar de cada caso en 
el que se detectan las necesidades específicas, se elabora un proyecto individual y un plan 
de trabajo que garantice la igualdad de oportunidades en la trayectoria universitaria y 
posteriormente en la salida profesional, y se adoptan medidas destinadas a prevenir o 
compensar las desventajas que pueda tener el estudiante a lo largo de su vida académica.  


En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la 
normativa vigente relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero 
además, existe desde hace muchos años un programa específico de atención a estudiantes 
con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo específico promover la 
igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes con 
discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la 
comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida especial 
para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, 
ayuda de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa 
de trabajo especializada, etc. 


En 2005 el Equipo de Gobierno de la Universidad Jaume I aprobó el Programa de 
Atención a la Diversidad -PAD (PDF) que se enmarca en la Unidad de Apoyo Educativo 
como una acción más de orientación. El objetivo del programa es conseguir la plena 
integración de los estudiantes universitarios con algún tipo de necesidad educativa especial 
en la vida universitaria, mediante la igualdad de condiciones. En el marco del Programa de 
Atención a la Diversidad (PAD) se desarrolla el Proyecto INCLOU, que tiene como objetivo 
desarrollar acciones de sensibilización sobre las necesidades de las personas con 
necesidades educativas especiales y la colaboración en otras entidades educativas y 
asociaciones específicas de apoyo del mundo de la diversidad. 


En el organigrama de la Administración Universitaria de la Universitat de València, la 
Delegación del Rector para la Integración de Personas con Discapacidad tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para 
hacer efectiva la igualdad y la no discriminación. Existe, además, el UPD: Unitat per la 
Integració de Persones amb Discapacitat, que es un servicio de atención y asesoramiento a 
toda la comunidad universitaria en materia de discapacidad. Tiene como misión ofrecer 
apoyo para facilitar la integración de personas con diversidad funcional, desarrollando 
acciones encaminadas a hacer una universidad más accesible, en colaboración con los 
servicios implicados de la Universitat de València. Entre las acciones realiza funciones de 
apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada. Ante la 
solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades específicas de cara a 
determinar los recursos técnicos y humanos necesarios, así como, si procede, las posibles 
adaptaciones curriculares. 


 
 


Revisión y el mantenimiento de los recursos materiales y servicios: 
 
En cuanto a los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 


de los recursos materiales y servicios disponibles en las universidades participantes, así 
como los mecanismos para su actualización, hay que señalar que:  
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En la UJI existe la Oficina Tècnica d'Obres i Projectes (OTOP): 
https://www.uji.es/serveis/otop/  
Es el servicio responsable de la construcción y conservación de los edificios de la 


Universitat Jaume I y depende orgánicamente del Vicerectorat de Campus, Infraestructura i 
Noves Tecnologies. L'OTOP se encarga de la conservación y mantenimiento de todos los  
edificios de la UJI. Este trabajo supone, por una parte, la resolución de las averías y 
deficiencias que se produzcan (reparación) y, por otra parte, la realización de las revisiones 
periódicas que sean necesarias de acuerdo con la normativa vigente, o con los  criterios de 
la misma Oficina Tècnica (prevención). También se coordinan y dirigen los trabajos menores 
de nuevos espacios, equipamiento e instalaciones que sea  necesario introducir en los  
edificios a propuesta de los centros, departamentos, profesores i servicios y que sean 
aprobados por el Vicerrectorado. L'Oficina Tècnica canaliza las peticiones de los usuarios, 
las cuales son resueltas por el personal de mantenimiento propio, por las empresas externas 
de mantenimiento especializadas en cada instalación y contratadas per la UJI 


 
En la Universitat de València entre las funciones de la Unidad de Campus de Blasco 


Ibañez (de la que depende el máster propuesto) está la Gestión de servicios: Supervisión de 
las empresas encargadas del mantenimiento de las infraestructuras (luz, gas, calefacción, 
ascensores y otros); gestión y tramitación de expedientes de seguros; control y coordinación 
del servicios de limpieza, seguridad, jardinería, cafeterías, reprografía y máquinas 
expendedoras. Y la Gestión de mantenimiento: 


http://www.uv.es/uvweb/unitat-gestio-campus-blasco-ibanez/ca/unitat-gestio-campus-
blasco-ibanez-1285868248490.html 


 
En la Universitat de Barcelona los mecanismos de revisión y mantenimiento de 


recursos materiales, corresponde a la Administración de Centro de la Facultad de Geografía 
e Historia ya que una de sus funciones es: Gestionar los espacios y las reparaciones, 
controlar el estado de las instalaciones en cuanto a mantenimiento, limpieza y vigilancia. 
Puede verse en el siguiente enlace:  


http://www.ub.edu/web/ub/ca/universitat/organitzacio/unitats_administratives/a/unitats
A/admcentrefilosofia.html 


 
En la Universidad de Alicante los mecanismos de revisión y mantenimiento de 


recursos materiales, corresponden al Servicio infraestructuras y servicios: 
https://biar.cpd.ua.es/directorio/busqueda/ficha.php?cod=07.14&dep=00.00&col=UNI


DADES&tipo=U&idioma=es 
Y el mantenimiento de los equipos informáticos al Centro de Asistencia al Usuario 


(CAU): 
http://si.ua.es/es/cau 
 


cs
v:


 1
18


88
40


99
54


16
59


65
67


74
94


6





				2013-12-10T09:54:54+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












APARTADO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 
 
DESCRIPCIÓN DE MÓDULOS. 
 
Resumen del plan de estudios 
 
El Máster consta de 60 créditos. 
 
Resumen de la distribución de créditos en la titulación 


 


Créditos Obligatorios  30 


Créditos Optativos  15 


Prácticas externas  0 


Créditos trabajo fin de grado o máster  15 


Número Total de Créditos ECTS  60 


 
 


Resumen del plan de estudios 


 


Módulo Materia Asignaturas Carácter ECTS 


M
Ó


DU
LO


 B
ÁS


IC
O


 


Introducción a 
la Investigación 


Historiadores e historiografía del 
Mediterráneo occidental en la 
Edad Moderna  


Obligatorio 5 


Fuentes, paleografía e iniciación al 
trabajo del historiador Obligatorio 5 


Fundamentos 
históricos del 
Mediterráneo 
Occidental en 
la Edad 
Moderna 


Instituciones políticas y poderes 
territoriales Obligatorio 5 


Actividades productivas y redes 
mercantiles en el Mediterráneo 
occidental Obligatorio 5 


Religiones y circulación cultural  Obligatorio 5 


Jerarquías y dinámica social Obligatorio 5 


 El mar Mediterráneo: un espacio 
de intercambios  Optativo 5 
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Territorio 


Identidades territoriales y 
nacionales en el Mediterráneo 
occidental Optativo 5 


Paisaje histórico, riesgo y medio 
natural Optativo 5 


La ciudad mediterránea  Optativo 5 


 


 


 


 


Sociedad 


Sistemas de poder y pensamiento 
político Optativo 5 


Guerra y sociedad Optativo 5 


Minorías, disidencias y rebeldías Optativo 5 


Creación y transmisión de los 
saberes Optativo 5 


Femenino/masculino: 
identidades, relaciones, funciones Optativo 5 


TRABAJO 
FIN DE 
MÁSTER 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo fin de Máster Obligatorio 15 


  Total curso  60 
 


 
El máster se articula en tres módulos:  
 
— MÓDULO BÁSICO  
— MÓDULO COMPLEMENTARIO 
—TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM)  
 
— MÓDULO BÁSICO. 
 
El primer módulo, de 30 créditos ECTS, tiene un carácter básico y se organiza en dos 
materias. La primera de ellas, de 10 créditos, Introducción a la investigación, combina 
teoría y práctica y se compone de dos asignaturas de 5 créditos, de carácter presencial. 
La teoría versará sobre las principales corrientes historiográficas propias de la Historia 
Moderna, con especial énfasis en aquellas de relevancia para los problemas históricos 
propios del Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes de 
información, archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio. La práctica 
introducirá al estudiantado en las técnicas de búsqueda, lectura, tratamiento, análisis y 
elaboración de la información, así como en las principales formas de comunicación 
científica de los resultados: conferencias, coloquios…  
En esta materia está prevista la realización de actividades complementarias como 
seminarios, jornadas, trabajo de campo, de archivo...  
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La segunda materia del primer módulo, Fundamentos Históricos del Mediterráneo 
Occidental en la Edad Moderna, (20 créditos ECTS en 4 asignaturas de 5 créditos, y de 
carácter presencial) servirá para que el estudiantado adquiera los conocimientos, 
relativos a la Edad Moderna del Mediterráneo Occidental y a los cuatro ámbitos 
historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad) no desarrollados a 
suficiente nivel por los estudios de grado. Esta materia les dará los conocimientos 
fundamentales para poder realizar su investigación personal en el TFM. Al menos la 
mitad de cada asignatura será impartida por un profesor o una profesora de una 
universidad, de las participantes en el Máster, diferente de aquella donde se desarrolle 
la docencia, para reforzar así el carácter interuniversitario del título.  
 
La docencia de este módulo básico tendrá lugar en el primer cuatrimestre, ya que es 
fundamento de los otros dos, y se impartirá en modalidad presencial 
 
— MÓDULO COMPLEMENTARIO. 
 
En el módulo Complementario, el estudiantado debe cursar 15 créditos ECTS a elegir 
entre las dos materias y las diversas asignaturas optativas que lo componen. Son 
asignaturas que abordan cuestiones específicas, bien con un enfoque territorial (materia 
Territorio), bien desde una visión social (materia Sociedad), en que se combinan los 
cuatro ámbitos historiográficos principales, y en que se dará especial atención a los 
problemas metodológicos. Además de servir para reforzar el conocimiento de algunos 
aspectos de la materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad 
Moderna, y de facilitar la aplicación de métodos y técnicas adquiridos en la materia 
Introducción a la investigación, en ellas se darán a conocer de primera mano algunas de 
las investigaciones llevadas a cabo por el profesorado del máster, como forma de poner 
en contacto al estudiantado con las actuales líneas de investigación.  
 
La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre en modalidad virtual. 
 
—TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM). 
 
 
Por último, en el módulo Trabajo de Fin de Máster, de 15 créditos ECTS, trabajo de 
investigación original sobre fuentes documentales y bibliográficas, se aplicarán los 
conocimientos adquiridos, tanto teóricos como prácticos. En él se valorará, de forma 
específica, la consecución de algunas de las competencias del máster. Se realiza 
fundamentalmente de forma no presencial, bajo la tutela y dirección de un profesor o 
profesora designado con quien el o la estudiante realizará sesiones de tutoría y 
seguimiento, y sobre un tema aprobado, oídos los intereses y propuesta del o de la 
estudiante, por la Comisión Académica del Máster. Desarrollada la docencia a lo largo 
del curso académico, el trabajo se intensificará en el segundo cuatrimestre, 
aprovechando la menor carga docente del segundo módulo, y en el tercer cuatrimestre, 
una vez finalizada esta. C
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 Las competencias que el estudiantado deben adquirir se han ajustado al contenido, 
actividades formativas y sistema de evaluación de los diversos módulos y materias del 
máster, según un esquema que se muestra al final de este apartado. 
 


NOTA SOBRE LOS MECANISMOS PREVISTOS PARA LA ENSEÑANZA A 
DISTANCIA 


La modalidad predominante de enseñanza será presencial. Únicamente las asignaturas 
optativas se impartirán en modalidad virtual, para aumentar la oferta de estas asignaturas 
y como forma de reforzar el carácter interuniversitario del máster. Cada asignatura estará 
a cargo de una de las universidades participantes, que utilizará la plataforma más 
conveniente. Las actividades formativas específicas y los procedimientos de evaluación 
previstos para esta modalidad, se especifican en los apartados de las citadas materias 
Territorio y Sociedad del módulo Complementario. 


En cuanto a los mecanismos para controlar la identidad del estudiantado el Aula Virtual 
es un recurso informático basado en la plataforma Moodle que permite el contacto 
virtual entre el profesorado y el estudiantado. La utilidad más inmediata del Aula Virtual 
consiste en poner a disposición del estudiantado los materiales de las asignaturas. Más 
allá de esto, el estudiantado puede subir sus materiales y actividades, y la herramienta 
permite, además, realizar foros virtuales y chats. También se usarán las herramientas 
habituales de la videoconferencia siempre que sea necesario y, en especial, para las 
clases teóricas y prácticas. 


Al tratarse de un máster híbrido, el órgano competente de cada universidad, tras registrar 
las matrículas del alumnado, asigna una cuenta de correo de estudiante y una clave de 
acceso que se remite de forma personalizada a cada alumna/o. Por otra parte, dado que 
la docencia virtual y la docencia presencial de este máster contemplan una constante 
interacción de un grupo reducido de alumnado y el profesorado mediante las 
herramientas de comunicación habilitadas en el Aula Virtual y mediante la docencia 
presencial en el aula, consideramos que la identidad del alumnado queda garantizada 
por los parámetros de su propia intervención continua. Al tiempo, desde el inicio, el 
equipo de dirección del máster asigna un tutor o una tutora de seguimiento a cada 
persona matriculada, lo que también consideramos un instrumento de control. 


La cuenta de correo electrónico se obtiene en el momento de formalizar la matrícula. 
Esta cuenta y la clave de acceso se remiten de forma personalizada a cada persona 
matriculada. Por motivos de seguridad y autenticación, las claves de acceso no se 
cambian ni desbloquean por fax, correo electrónico o cualquier otra vía que no facilite 
la identificación inequívoca de la persona solicitante. La obtención de la cuenta de 
correo por primera vez debe acompañarse por la autentificación de la identidad de la o 
el estudiante. 
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El profesorado de las universidades participantes tiene acreditada formación y 
experiencia en el campo de la docencia online, así como en proyectos de innovación 
educativa. El uso del aula virtual, así como de las TIC para distribuir materiales, 
canalizar la comunicación con el alumnado, realizar tutorías, o fomentar la participación 
en debates, está generalizado en las cuatro universidades. El profesorado de la UB 
participa en la docencia online desde 1997, mediante programas de tutorización 
permanente, dinamización del autoaprendizaje y uso masivo de fórums y materiales 
hipertextuales multimedia; asimismo un miembro del equipo docente del Departamento 
ha dirigido un proyecto de investigación docente sobre la implantación de tutorías EEES 
completamente no presencial (2008-2009), y un grupo del equipo ha participado en 
distintos proyectos de innovación docente, basados en la implantación de las TIC en 
Grado y Máster, como medios de potenciar las nuevas metodologías centradas en el 
aprendizaje del estudiante: e.portafolio, Moodle, etc. Parte de esos proyectos se realizan 
bajo la coordinación del ICE; asimismo se colabora con la Universitat Oberta de 
Catalunya. En cuanto a la UJI, su personal maneja, desde su implantación hace dos 
décadas, el aula virtual, desarrollando todas sus potencialidades; en la misma línea, el 
área de Historia Moderna participa en un máster oficial con docencia online, titulado 
Investigació aplicada en estudis feministes, de gènere i ciutadania. Por lo que respecta a 
la UA, se ha puesto en marcha el uso de plataformas de teleformación (Moodle) para la 
docencia en el Grado de Historia, en el que se han introducido diversos temas en varias 
asignaturas sobre herramientas y comunicación web; por otra parte, los alumnos vienen 
realizando prácticas en formato web-blog. Por último, el personal del Departament 
d’Història Moderna la UV ha participado en la experiencia pionera de Innovación 
Docente, iniciada hace casi dos décadas; dispone y utiliza abundantemente los recursos 
proporcionados por el aula virtual y los demás entornos virtuales proporcionados por la 
Universitat, y ha recibido formación específica en el campo de la planificación de 
enseñanzas virtuales en la universidad. 


 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Las Comisiones Académicas del Máster de cada Universidad se encargarán de coordinar 
al profesorado que lo imparten, procurando que se apliquen las directrices emanadas de 
la Comisión Interuniversitaria, e informando a esta de la marcha del máster. Serán las 
encargadas de fijar el calendario del máster en su universidad, de acuerdo con lo 
establecido en la memoria de verificación y en coordinación con la Comisión 
Interuniversitaria. Les corresponden las tareas que los reglamentos de cada universidad 
les asignen. La Comisión Interuniversitaria del Máster será la encargada de aprobar las 
guías docentes de las asignaturas, de acuerdo con lo establecido en la memoria de 
verificación; de fijar, para cada curso, las asignaturas optativas que se activarán y asignar 
la docencia que corresponda a cada una de las universidades participantes, así como de 
fijar el calendario de las asignaturas de la materia Fundamentos Históricos del 
Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, ya que implica el desplazamiento del C
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profesorado de las diversas universidades, y de coordinarlo con el de las demás materias. 
Y en general de la supervisión de la marcha del máster, velando por la homogeneidad 
de los contenidos, métodos de enseñanza y sistemas de evaluación, y de tomar las 
medidas necesarias para mejorar los aspectos que lo necesiten. El coordinador o 
coordinadora del máster será el representante del mismo ante los órganos 
administrativos superiores, y adoptará las decisiones que considere oportunas para 
favorecer la coordinación de las actividades previstas. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 1: Introducción a la investigación 
 
ECTS:  10 
Carácter: Obligatoria 


Curso: 1º Semestre: 1º 


Lenguas: Castellano - Valenciano 


 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  


CONOCIMIENTOS: 


CON 1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CON 2.- Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar 
las distintas perspectivas historiográficas. 


HABILIDADES: 


HAB2.- Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB3.- Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB4.- Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB5.- Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente. 


COMPETENCIAS: 


COMP3.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
COMP4.- Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas 
en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones. 
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CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 


AF1.- Docencia teórica 36 100 


AF2.- Docencia práctica 12 100 


AF3.- Actividades de seminario 16 100 


AF4.- Actividades complementarias (asistencia 
tutorizada a conferencias, simposios...) 


12 100 


AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes 
documentales 


92 0 


AF6.- Preparación de actividades evaluadas 80 0 


AF7.- Tutorías de curso y de dirección de 
trabajos 


2 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 250 31,2 
 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE2.- Participación en las discusiones de 
los seminarios y foros on-line. 


10 20 


SE3.- Presentación oral de los trabajos. 20 40 


SE4.- Trabajos académicos 45 70 
 


Contenidos: 


Estudio especializado de las corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, 
con especial énfasis en aquellas de relevancia para los problemas históricos propios 
del Mediterráneo Occidental, y en los debates que, actualmente, se desarrollan entre 
los historiadores; y análisis de las características de las fuentes de información, 
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archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio, de las diversas tipologías 
documentales, y de las técnicas de trabajo que requieren. 


Lenguas: 


Castellano-Valenciano 


Observaciones: 


La materia Introducción a la investigación combina teoría y práctica y se compone de 
dos asignaturas de 5 créditos, de carácter presencial. La teoría versará sobre las 
principales corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial 
énfasis en aquellas de relevancia para los problemas históricos propios del 
Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes de información, 
archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio. La práctica introducirá al 
estudiantado en las técnicas de búsqueda, lectura, tratamiento, análisis y elaboración 
de la información, así como en las principales formas de comunicación científica de 
los resultados: conferencias, coloquios… 


 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Historiadores e historiografía del Mediterráneo Occidental en 
la Edad Moderna. 


Carácter: Obligatorio 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


ASIGNATURA 2 


Denominación de la asignatura: Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del historiador. 


Carácter: Obligatorio  


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


 


  


C
SV


: 8
34


95
45


35
82


68
91


44
86


32
44


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834954535826891448632445





 


Materia 2: Fundamentos Históricos de Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna. 
 
ECTS:  20 
Carácter: Obligatoria 


Curso: 1º Semestre: 1º 


Lenguas: Castellano - Valenciano 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  


CONOCIMIENTOS: 


CON1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CON2.- Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar 
las distintas perspectivas historiográficas. 


HABILIDADES: 


HAB2.- Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB3.- Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMPETENCIAS: 


COMP3.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
COMP5.- Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo 
Occidental. 


COMP6.- Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 


AF1.- Docencia teórica 88 100 


AF3.- Actividades de seminario 32 100 


AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes 
documentales 


216 0 


AF6.- Preparación de actividades evaluadas 160 0 


AF7.- Tutorías de curso y de dirección de 
trabajos 


4 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 500 24,8 
 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE2.- Participación en las discusiones de 
los seminarios y foros on-line. 


10 20 


SE3.- Presentación oral de los trabajos. 20 40 


SE4.- Trabajos académicos. 45 70 
 


Contenidos: 


Estudio avanzado de los fundamentos históricos Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna en los 
cuatro ámbitos historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad), desde una revisión de 
los enfoques clásicos a partir de las tendencias historiográficas más punteras, en un panorama de 
constante renovación. Se articula en 4 asignaturas en las que se estudiarán 1) las instancias y actores 
de poder específicos del ámbito de estudio, en sus diversas plasmaciones político-institucionales (ya 
sean reales, estamentales, territoriales o locales), así como de sus medios y competencias; 2) los 
cambios e innovaciones experimentados por la economía, las resistencias y conflictos que frenaron o 
favorecieron su adopción, y los factores que favorecieron la intensificación del tráfico mercantil y 
generaron la conformación de estrechos vínculos entre los hombres de negocios; 3) las manifestaciones 
de las formas de religiosidad y espiritualidad tanto en el marco de las iglesias organizadas como de las 
tradiciones culturales populares; así como de las vías de transmisión e intercambio de las 
manifestaciones culturales y de las relaciones entre las elites intelectuales; y 4) los criterios que 
conformaban los sistemas de jerarquización de la sociedad y los mecanismos de ascenso y descenso 
social, con especial atención a los resortes de poder de las clases dirigentes. 
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Lenguas: 


Castellano-Valenciano 


Observaciones: 


La materia Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna será impartida 
de forma semipresencial, combinando enseñanza a distancia con sesiones presenciales intensivas, y al 
menos la mitad de cada asignatura lo será por un profesor o profesora de una universidad de las 
participantes en el Máster, diferente de aquella donde se desarrolle la docencia, para reforzar así el 
carácter interuniversitario del título. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Instituciones políticas y poderes territoriales. 


Carácter: Obligatorio 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 2 


Denominación de la asignatura: Actividades productivas y redes mercantiles en el 
Mediterráneo Occidental. 


Carácter: Obligatorio  


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 3 


Denominación de la asignatura: Religiones y circulación cultural. 


Carácter: Obligatorio  


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 4 


 


Denominación de la asignatura: Jerarquías y dinámica social. 


Carácter: Obligatorio  


ECTS: 5  
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Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 
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Materia 3: Territorio 
 
ECTS:  20 
Carácter: Optativo 


Curso: 1º Semestre: 2º 


Lenguas: Castellano – Valenciano 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  


CONOCIMIENTOS: 


CON1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CON2.- Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar 
las distintas perspectivas historiográficas. 


HABILIDADES: 


HAB2.- Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB3.- Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMPETENCIAS: 


COMP3.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
COMP5.- Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMP6.- Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos 
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes 
actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a 
nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 


AF1.- Docencia teórica 60 0 


AF1.- Docencia práctica 28 0 


AF3.- Actividades de seminario 32 0 


AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes 
documentales 


216 0 


AF6.- Preparación de actividades evaluadas 160 0 


AF7.- Tutorías de curso y de dirección de 
trabajos 


4 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 500 0 


 


La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre en modalidad virtual. 


En esta modalidad la docencia teórica se llevará a cabo mediante el trabajo del estudiantado 
sobre materiales y actividades preparados y diseñados por el profesorado; la docencia 
práctica, mediante ejercicios planteados por el profesor (estudio de casos, búsquedas de 
información, etc.). Y las actividades de seminario a través de participación en foros o debates 
virtuales. 


 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE2.- Participación en las discusiones de 
los seminarios y foros on-line. 


15 30 


SE4.- Trabajos académicos. 40 60 


SE5.- Resolución de cuestionarios online y 
ejercicios prácticos. 


20 40 


 


 


Contenidos: 


Esta materia se compone de 4 asignaturas optativas (El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios; 
Identidades territoriales y nacionales en el Mediterráneo occidental; Paisaje histórico, riesgo y medio 
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natural; La ciudad mediterránea) que tienen como objeto el estudio de la incidencia del territorio en la 
evolución histórica del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna, integrando en todas ellos factores 
de índole económica, social, cultural y política, y prestando especial atención a los problemas 
metodológicos. De tal manera se estudiará la importancia del mar Mediterráneo (medio que favorece 
la relación económica y cultural, las migraciones y los conflictos bélicos) en la configuración de las 
sociedades y las identidades en los territorios que lo circundan. En relación con esto, será objeto 
específico de estudio la compleja articulación de diversas identidades nacionales, sociales y religiosas en 
diferentes marcos de organización política y territorial (de ciudades-estado a imperios). La coacción que 
el medio natural del ámbito mediterráneo ejerció sobre las sociedades y la forma en que estas lo 
aprovecharon y transformaron se estudiará en otra asignatura; y por último, se analizarán las ciudades 
mediterráneas y su papel clave en los procesos de aprovechamiento del territorio, configuración de 
instituciones productivas y comerciales, centros de organización política y generadores de cultura. En la 
exposición de estos contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las investigaciones 
llevadas a cabo por el profesorado del máster, como forma de poner en contacto al estudiantado con las 
actuales líneas de investigación. 


Lenguas: 


Castellano-Valenciano 


Observaciones: 


En el segundo módulo, complementario, el estudiantado debe cursar 15 créditos ECTS a elegir 
entre esta materia y las diversas asignaturas optativas que la componen, y las de la materia 
Sociedad.  
 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


ASIGNATURA 2 


Denominación de la asignatura: Identidades territoriales y nacionales en el Mediterráneo 
occidental. 


Carácter: Optativo  


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 3 


Denominación de la asignatura: Paisaje Histórico, riesgo y medio natural. 


Carácter: Optativo C
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ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano – Valenciano 


ASIGNATURA 4 


Denominación de la asignatura: La ciudad mediterránea. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –- Valenciano 
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Materia 4: Sociedad. 
 
ECTS:  25 
Carácter: Optativo 


Curso: 1º Semestre: 2º 


Lenguas: Castellano - Valenciano 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  


CONOCIMIENTOS: 


CON1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CON2.- Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar 
las distintas perspectivas historiográficas. 


HABILIDADES: 


HAB2.- Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB3.- Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMPETENCIAS: 


COMP3.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
COMP5.- Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMP6.- Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos 
tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes 
actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a 
nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 


AF1.- Docencia teórica 60 0 


AF1.- Docencia práctica 28 0 


AF3.- Actividades de seminario 32 0 


AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes 
documentales 


216 0 


AF6.- Preparación de actividades evaluadas 160 0 


AF7.- Tutorías de curso y de dirección de 
trabajos 


4 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 500 0 


 


La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre en modalidad virtual. 


En esta modalidad la docencia teórica se llevará a cabo mediante el trabajo del estudiantado 
sobre materiales y actividades preparados y diseñados por el profesorado; la docencia 
práctica, mediante ejercicios planteados por el profesor (estudio de casos, búsquedas de 
información, etc.). Y las actividades de seminario a través de participación en foros o debates 
virtuales. 


 


 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE2.- Participación en las discusiones de 
los seminarios y foros on-line. 


15 30 


SE4.- Trabajos académicos. 40 60 


SE5.- Resolución de cuestionarios online y 
ejercicios prácticos. 


20 40 


 


 


Contenidos: 
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La materia se compone de 5 asignaturas optativas (Sistemas de poder y pensamiento político; 
Guerra y Sociedad; Minorías, disidencias y rebeldías; Creación y transmisión de los saberes; 
Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones), que tienen como objeto estudiar 
diversos aspectos del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna desde una óptica social, 
aunque integrando factores de tipo cultural, político y material, y haciendo especial hincapié en 
los problemas metodológicos. Se estudiarán de forma específica algunas cuestiones que 
requieren profundización: la interacción entre pensamiento y realidades políticas, analizando la 
relación entre la vigencia del derecho romano y el pensamiento clásico y el reforzamiento del 
poder del príncipe, o la neoescolástica y las constituciones tradicionales. De la guerra, otro de 
los factores que contribuyen a la configuración social, se estudiarán sus diversas modalidades, la 
movilización de recursos materiales y humanos, el pensamiento sobre la milicia. La interacción 
entre la dinámica social y la cultura se estudiará en dos asignaturas que la analizan desde el 
punto de vista de las manifestaciones de rebeldía y disidencia, con especial atención a las 
minorías étnico-religiosas (musulmanes, judíos), y a las formas de creación y transmisión de los 
saberes. Finalmente, se propone el análisis de las relaciones y desigualdades entre los sexos. En 
la exposición de estos contenidos se darán a conocer de primera mano algunas de las 
investigaciones llevadas a cabo por el profesorado del máster, como forma de poner en contacto 
al estudiantado con las actuales líneas de investigación. 


 
Lenguas: 


Castellano-Valenciano  


Observaciones: 


En el segundo módulo, complementario, el estudiantado debe cursar 15 créditos ECTS a elegir 
entre esta materia y las diversas asignaturas optativas que la componen, y las de la materia 
Sociedad.  
 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Sistemas de poder y pensamiento político. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 2 


Denominación de la asignatura: Guerra y Sociedad. 


Carácter: Optativo  


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 
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ASIGNATURA 3 


Denominación de la asignatura: Minorías, disidencias y rebeldías. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 


ASIGNATURA 4 


Denominación de la asignatura: Creación y transmisión de los saberes. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


ASIGNATURA 5 


Denominación de la asignatura: Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones. 


Carácter: Optativo 


ECTS: 5  


Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 


Lengua de impartición: Castellano –Valenciano 
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Materia 5: Trabajo Fin de Máster 
 
ECTS:  15 
Carácter: TFM 


Curso: 1º Semestre: Anual 


Lenguas: Castellano - Valenciano 


RESULTADOS DEL APRENDIZAJE.  


CONOCIMIENTOS: 


CON 1.- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CON 2.- Comprender que el conocimiento histórico está en continua construcción y comparar y evaluar 
las distintas perspectivas historiográficas. 


HABILIDADES: 


HAB1.- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


HAB2.- Elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación más idóneos para los 
problemas suscitados en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB3.- Analizar de forma crítica trabajos en el área de la H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB4.- Aplicar las nuevas tecnologías en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


HAB5.- Comentar, anotar y editar textos y documentos de la época moderna de forma pertinente. 


HAB6.- Definir temas de investigación histórica sobre la Edad Moderna. 


HAB7.- Aplicar los métodos y técnicas más relevantes para la resolución de problemas en las diferentes 
ramas de la investigación histórica sobre la Edad Moderna. 


HAB8.- Organizar información histórica compleja de forma coherente. 


COMPETENCIAS: 


COMP1.- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


COMP2.- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


COMP3.- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
COMP4.- Identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para la resolución de problemas 
en la investigación en H.ª Moderna del Mediterráneo Occidental. 


COMP5.- Analizar desde una perspectiva comparada la Historia Moderna del Mediterráneo 
Occidental. 
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COMP6.- Analizar la historia local y regional del Mediterráneo Occidental en la Edad Moderna. 


COMP7.- Planificar, llevar a cabo y presentar una contribución original al conocimiento histórico de 
acuerdo con los cánones de la Historia Moderna. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 


CT1. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2.  Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas. 


CT3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento 
a nuevas situaciones. 


CT5. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


CT6. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT7. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de 
sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 


AF5.- Lectura de bibliografía y fuentes 
documentales 


200 0 


AF6.- Preparación de actividades evaluadas 150 0 


AF7.- Tutorías de curso y de dirección de 
trabajos 


25 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 275 36,36 
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 


SE3.- Presentación oral de los trabajos. 10 30 


SE4.- Trabajos escritos. 70 90 


 


Para evaluar el TFM la comisión tendrá en cuenta la definición del tema y de los objetivos, la 
utilización de las fuentes documentales y de la bibliografía, así como la aplicación de los 
recursos metodológicos y de interpretación propios de la Historia Moderna y que acrediten el 
logro por parte del estudiante de las competencias. El perfil del profesorado que evaluará el 
TFM es el mismo que el del profesorado del Máster. 


Contenidos: 


Consiste en la elaboración por parte del o la estudiante de un trabajo individual de 
investigación bajo la dirección de un tutor o tutora. El trabajo deberá tratar sobre un tema 
vinculado al estudio de la historia y las identidades del Mediterráneo occidental en la Edad 
Moderna, en cualquiera de los ámbitos analizados en el Máster, y con las necesarias 
especialización y aplicación de los recursos metodológicos y de interpretación para acreditar 
el logro de las competencias; estará basado en fuentes documentales y/o bibliográficas y 
deberá tener una extensión mínima de 50 folios (a 2.100 caracteres por folio). 


 
Lenguas: 


Castellano-Valenciano- 


Observaciones: 


El trabajo de fin de máster deberá tener una extensión mínima de 50 folios (a 2.100 
caracteres por folio) de estudio, que se acompañarán de los apéndices que se consideren 
oportunos. El trabajo deberá prepararse a lo largo de todo el curso lectivo bajo la dirección 
de un profesor o profesora. El o la estudiante definirá, en función de sus intereses, un 
tema de investigación de acuerdo con el profesor tutor, que será designado por la 
Comisión Académica del Máster. Esta aprobará el tema del TFM. 
 
Para poder presentar el trabajo es necesario tener superados el módulo básico y el 
complementario. Una vez que el trabajo tenga el visto bueno de su tutor o tutora, deberá 
realizarse la exposición y defensa pública ante una comisión de docentes del máster 
designados por la Comisión Académica, en la forma y los plazos regulados por la Universidad. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Máster. 


Carácter: TFM 


ECTS: 15  


Ubicación temporal: 1er curso – Anual 


Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


 C
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		DESCRIPCIÓN DE MATERIAS



				2025-02-01T20:10:53+0100

		España












Apartado 5.- PERSONAL ACADÉMICO. 


DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO. 


 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Catedrático/a 7  100%  53 64 


Titular 14  100%  44 59 


Contratado/a 7  100%  12 15 


Asociados/as 2  100% 50%   


Ayudante DR. 2  100%  1 3 


Otros/as 1  100%  6 6 


Total  100%   116 147 


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


(Cumplimentar un cuadro por cada área que esté previsto que intervenga en la docencia) 


1. Universitat de València 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia Moderna 


Número de profesores/as  11 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100% 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 3 


Titular 5 


Contratado/a 2 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 1 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


 


Actividades productivas y redes mercantiles en el 
mediterráneo occidental 
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Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del historiador
  


Historiadores e historiografía del mediterráneo occidental 
en la edad moderna  


Instituciones políticas y poderes territoriales  


Jerarquías y dinámica social  


Religiones y circulación cultural  


Trabajo fin de máster  


Creación y transmisión de los saberes  


El mar Mediterráneo: un espacio de intercambios  


Femenino/masculino: identidades, relaciones, funciones
  


Guerra y sociedad  


Identidades territoriales y nacionales en el mediterráneo 
occidental 


La ciudad mediterránea   


Minorías, disidencias y rebeldías  


Paisaje histórico, riesgo y medio natural  


Sistemas de poder y pensamiento político  


 


 


 


 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


42,5 


Créditos totales disponibles 212 
 


Área o ámbito de conocimiento 2: Ciencias y Técnicas Historiográficas 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100% 


Catedrático/a 
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Número de profesores/as por 
categorías  


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


 


Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del historiador
  


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


2,5 


Créditos totales disponibles 118 


 


2. Universidad de Alicante 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


(Cumplimentar un cuadro por cada área que esté previsto que intervenga en la docencia) 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia Moderna  
Número de profesores/as  8 


Número y % de doctores/as 8 (100%) 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 3 


Titular 2 


Contratado/a 1 


Asociados/as: - 


Ayudante DR. 2 


Otros: - 


Materias / asignaturas  43200-Historiadores e historiografía del Mediterráneo 
occidental en la Edad Moderna 


43203-Instituciones políticas y poderes territoriales 
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43204-Actividades productivas y redes mercantiles en el 
mediterráneo occidental 


43205-Religiones y circulación cultural 


43206-Jerarquías y dinámica social 


43209-Paisaje histórico, riesgo y medio natural 


43216-Creación y transmisión de los saberes 


43217-Femenino/masculino. Identidades, relaciones, 
funciones 


 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


21 


Créditos totales disponibles 158 
 


Área o ámbito de conocimiento 2: Ciencias y técnicas historiográficas  
Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a - 


Titular 1 


Contratado/a - 


Asociados/as: - 


Ayudante DR. - 


Otros: - 


Materias / asignaturas  43201-Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del 
historiador 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


2,4 


Créditos totales disponibles  


Área o ámbito de conocimiento 3: Historia de la ciencia  
Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 
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Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a - 


Titular - 


Contratado/a - 


Asociados/as: 1 


Ayudante DR. - 


Otros: - 


Materias / asignaturas  43201-Fuentes, paleografía e iniciación al trabajo del 
historiador 


43216-Creación y transmisión de los saberes 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


3,05 


Créditos totales disponibles 146 
 


Área o ámbito de conocimiento 4: Historia del Derecho y de las instituciones  
Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


 


Número de profesores/as 
por categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados/as: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  43203-Instituciones políticas y poderes territoriales (UV) 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


1,6 


Créditos totales disponibles  


 


3. Universitat de Barcelona 
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Área o ámbito de conocimiento 1: Historia Moderna 


Número de profesores/as  9 


Número y % de doctores/as 9 


Número y % de acreditados/as 9 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 3 


Contratado/a 4 


Asociados/as: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


 


Fonts, Paleografia i Iniciació al Treball de la Història 


Historiadors i Historiografia del Mediterrani Occidental 


Activitats Productives i Xarxes Mercantils al Mediterrani 


Institucions Polítiques i Poders Territorials 


Jerarquies i Dinàmica Social 


Religions i Circulació Cultural 


El Mar Mediterrani: Un Espai d'Intercanvis 


Identitats Territorials i Nacionals al Mediterrani Occidental 


Paisatge Històric, Risc i Medi Natural 


 
 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


35 


Créditos totales disponibles 35 


 


4. Universitat Jaume I 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 
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Catedrático/a 1  100%  5 6 


Titular 2  100%  5 9 


Contratado/a   100%    


Asociados/as 1   100%   


Ayudante DR.       


Otros       


Total  100%     


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


 


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia Moderna 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as 2 


Número y % de acreditados/as 1 acreditado a CD 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados/as: 1 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


- JERARQUÍAS Y DINÁMICA SOCIAL  
- HISTORIADORES E HISTORIOGRAFÍA DEL 


MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL EN LA EDAD 
MODERNA 


- FUENTES, PALEOGRAFÍA E INICIACIÓN AL 
TRABAJO DEL HISTORIADOR 


- TRABAJO DE FINAL DE MÁSTER 
ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


22.9 


Créditos totales disponibles 54 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia Medieval 


Número de profesores/as  1 
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Número y % de doctores/as 1 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 
 


Titular 1 


Contratado/a 
 


Asociados/as: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


 


- FUENTES, PALEOGRAFÍA E INICIACIÓN AL 
TRABAJO DEL HISTORIADOR  


- TRABAJO DE FINAL DE MÁSTER  
ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


2.55 


Créditos totales disponibles 21 
 


Área o ámbito de conocimiento 1: Historia de América 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as 1 


Número y % de acreditados/as 
 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 
 


Contratado/a 
 


Asociados: 
 


Ayudante DR.  


Otros: 
 


Materias / asignaturas  Materias) en las que participará el profesorado del ámbito. 
Su denominación debe corresponderse fielmente con la 
definida en el apartado 4.1.b. de esta memoria. 


- FUENTES, PALEOGRAFÍA E INICIACIÓN AL 
TRABAJO DEL HISTORIADOR  


- TRABAJO DE FINAL DE MÁSTER 
ECTS impartidos (previstos)  2.55 
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(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito 
en la titulación)  


Créditos totales disponibles 14 
 


PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFG/TFM Y LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS. 


El perfil del profesorado que tutorizará el TFM es el mismo que el perfil del profesorado 
del Máster. 
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				2024-09-19T11:11:50+0200

		España












7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA. 


7.1. Calendario de implantación del Título  
 
 


Curso de Inicio 2025-26 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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FECHA: 04/02/2025 
EXPEDIENTE (RUCT):  


 
RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL VERIFICA DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN HISTORIA E IDENTIDADES EN EL MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL (SIGLOS XVXIX) POR LA UA, LA UB, LA UJI Y LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 


 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
l. 
DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO (1.14) Y HABILITACIÓN PROFESIONAL (1.14.BIS) 
 
Se indican con claridad los perfiles fundamentales de egreso de las enseñanzas y, en su caso, la actividad profesional 
regulada a la que habilita el título. 
 
Justificación: 
En las alegaciones presentadas, no se abordaron las observaciones realizadas, las cuales señalaban que debían 
precisarse ciertos aspectos en relación con los perfiles de egreso del programa. En primer lugar, se debe aclarar que 
el máster no habilita directamente para ejercer como profesor de enseñanza secundaria y bachillerato. Asimismo, se 
debe especificar que el máster no ofrece una especialización específica en archivero, bibliotecario, gestor cultural ni 
documentalista 
 
.Respuesta: 
 
Debe hacerse constar que las correcciones que se piden ya fueron incluidas literalmente en las alegaciones 
anteriores, como puede comprobarse en la primera página de dichas alegaciones, al aclararse que el 
máster no habilita directamente para el ejercicio de la profesión de profesor de enseñanza secundaria y 
bachillerato, y señalarse que el máster no posee especialización específica en archivero, bibliotecario, 
gestor cultural ni documentalista. No obstante, y para mayor claridad, en este punto proponemos añadir 
al ítem de profesor de secundaria la siguiente frase en color varde, que sustituye a la marcada en azul en 
las alegaciones ya presentadas: 


“Cabe tener en cuenta que para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial se requiere un máster 
habilitante.” 


También para mayor claridad, en los ítems de archivero, bibliotecario, gestor cultural y documentalista, 
proponemos cambiar la frase en azul de las primeras alegaciones por la siguiente en color verde: 


“El máster no ofrece una especialización específica para esta profesión.” 


 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA 
MOVILIDAD (3.3) 
 
Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos y 
procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se informa de las C
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pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan los 
reconocimientos en el nuevo título. 
 
Justificación: 
Aunque se han solventado algunas de las indicaciones planteadas en la memoria previamente evaluada, el baremo 
sigue presentando cierta imprecisión. La división de la valoración entre la memoria o entrevista (hasta un 30% para 
los motivos de elección y hasta un 70% para los objetivos formativos) podría generar ambigüedades si no se detallan 
con mayor claridad los criterios para la puntuación en estos apartados, especialmente dado que suman un 
componente subjetivo al proceso de valoración de los motivos de elección del máster. Además, no se podrá 
considerar como criterio de admisión el haber cursado determinadas materias relacionadas con el contenido  
 
Respuesta: 
 
El informe alude en este punto a las ambigüedades que podría suponer en el proceso de admisión la 
valoración de la memoria o entrevista. Debe hacerse constar que esta cuestión fue eliminada en las 
alegaciones enviadas en diciembre al primer informe de la AVAP. Asimismo, el informe se refiere a la 
imposibilidad de indicar como criterio de admisión el haber cursado materias relacionadas con el 
contenido del máster o a la necesidad de cuantificar de manera precisa el porcentaje de Historia Moderna 
contenido en las titulaciones de los candidatos al máster. Para atender este punto proponemos cambiar el 
siguiente párrafo: 


La Comisión Académica del Máster decidirá la admisión del estudiantado preinscrito en el máster en 
función de su expediente académico, multiplicando la nota media por 1 en el caso de los titulados y 
tituladas en Historia, Historia y Patrimonio, y Humanidades, Estudios Interculturales y otros títulos en los 
que la Historia Moderna tenga una presencia notable en el plan de estudios. Por 0,6 en el caso de otras 
titulaciones de Humanidades. Y por 0,3 en el caso de otras titulaciones. Asimismo, el resultado de esta 
operación se multiplicará por 1 para quienes hayan escogido el máster en primera opción, por 0,5 para 
quienes lo hayan escogido en segunda opción y por 0,3 para quienes lo haya escogido en tercera opción. 


Por el siguiente en color verde: 


La Comisión Académica del Máster decidirá la admisión del estudiantado preinscrito en el máster en 
función de su expediente académico, multiplicando la nota media por 1 en el caso de los titulados y 
tituladas en Historia, Historia y Patrimonio, y Humanidades. Por 0,6 en el caso de otras titulaciones del 
área de Humanidades. Y por 0,3 en el caso de otras titulaciones. Asimismo, el resultado de esta operación 
se multiplicará por 1 para quienes hayan escogido el máster en primera opción, por 0,5 para quienes lo 
hayan escogido en segunda opción y por 0,3 para quienes lo haya escogido en tercera opción. 


 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
 
8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(8.2) 
 
El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido objeto de certificación 
externa. Se identifican los medios de información pública del plan de estudios para atención del estudiantado.  
 
Justificación: 
En el informe de alegaciones no se detallan los medios para la información pública (8.2) para cada una de las 
instituciones participantes, asegurando su accesibilidad y pertinencia para todos los actores involucrados en el 
programa, excepto de forma indirecta en el caso de la Universitat de València, a través de la página web del programa. 
 
Respuesta: 
 
Se ha reemplazado la información del punto 8.2 Información pública, por la siguiente: 


La información pública relevante del máster, para todos los interesados, especialmente para estudiantes 
y futuros estudiantes, se canaliza fundamentalmente por las respectivas webs de las cuatro universidades 
participantes en el máster, atendiendo a los requisitos formales de cada una de ellas, pero con la máxima 
coherencia de los contenidos. Las páginas webs son las siguientes: 


UV: 
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https://www.uv.es/masterhistoriamediterraneo 


UA: 


https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/ 


UB: 


https://web.ub.edu/es/web/estudis/w/masteruniversitario-M2706    


UJI: 


http://www.masterhistoriamediterraneo.uji.es  


 


En estas cuatro webs está disponible la información pública relevante tanto para el estudiantado, como 
también para el profesorado, empleadores y sociedad, bajo los siguientes conceptos: 


• Acceso y admisión: con información sobre el perfil de acceso, la oferta de plazas y los procesos 
de preinscripción, listas de espera y matrícula. 


• Plan de Estudios: con diferentes subapartados que contienen las asignaturas, horarios, 
profesorado, competencias del título, coordinación del máster, etc. 


• Trabajo de Final de Máster: espacio en el que se puede consultar la información y normativa sobre 
el TFM, así como el repositorio de trabajos de los cursos anteriores 


• Después del Máster: dónde se pueden explorar las diferentes salidas laborales y los perfiles 
profesionales que ofrece este máster, así como las opciones de continuar la formación del egresado. 


• Normativas: con enlace a todas las normativas de este máster: evaluación, permanencia, 
reconocimientos, etc. 


• Calidad del Título: donde se puede acceder a la memoria, los sistemas de calidad, informes, 
indicadores y satisfacción de los grupos de interés de este máster. 


A tal fin, las webs incluyen diversas herramientas informativas, entre las que destacan: 


• Guía en pdf, que se actualiza cada año, con información práctica que va desde los criterios de 
admisión hasta la oferta de optatividad y el desarrollo de la docencia, tanto presencial como online:  


https://www.uv.es/elpalmeral/GuiaPracticaMaster25.pdf 


• Vídeos con esa misma información: 


https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix/: apartado 
“vídeo de presentación” 


https://www.svideo.uji.es/svideo_flash/mpeg4/2021-01-21-master-historia.mp4) 


 


• Descripción e instrucciones sobre el TFM:  


https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/.html 


https://www.uv.es/uvweb/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-
master/tfm/informacion-documentacion-1286249163790.html 


https://lletres.ua.es/es/documentos/normativa/reglamento-sobre-los-tfg-y-tfm.pdf  


https://www.ub.edu/portal/web/geografia-historia/masters-universitaris/-
/ensenyaments/detall/8657814/9  


https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/treball-fi-
master/tfm/  C
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• Folletos en pdf (que se distribuyen ampliamente en papel), con la información general del máster 
(estructura, plan de estudios, optatividad, carácter interuniversitario) y específica de cada universidad 
(direcciones, calendarios, plazos de inscripción y matrícula):  


UV: 


https://www.uv.es/elpalmeral/MasterHM25v.pdf 


UA: 


https://web.ua.es/es/oia/documentos/publicaciones/master-folletos/master-historia-e-identidades-en-
el-mediterraneo-occidental-s-xv-xix.pdf 


UB:  


https://www.ub.edu/historiamoderna/wp-content/uploads/2023/03/triptic-master-2023.pdf  


UJI: 
https://ujiapps.uji.es/ade/rest/storage/CPVJKZBOFEWROPUWN2I54URZ6YJ9FFH7?url=/estudis/masters/
historia-mediterrani-2014/bin/diptics/diptic.pdf 


 


Asimismo, en las páginas web se detalla todo lo relativo a la calidad del título, incluyendo memoria de 
verificación, informes de seguimiento y acreditación, resultados de las encuestas de satisfacción, 
indicadores sobre enseñanza y recursos humanos, etc. La UV lleva a cabo los procesos de calidad para las 
cuatro universidades, por lo que los informes y resultados de su web se refieren al conjunto del máster, 
pero en la web de las otras universidades también se proporciona información relevante:  


• Apartado de calidad de la web de la UV: 


https://www.uv.es/master-historia-identidades-mediterraneo-occidental/es/programa-del-master/pla-
estudis/pla-estudis/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental-siglos-xv-xix-
1285997775090/Titulacio.html?id=1285909239064&plantilla=MU_Historia_Identitats_Mediterrani_Occi
dental/Page/TPGDetaill&p2=6-1  


• Apartado de calidad de la web de la UA: 


https://web.ua.es/es/masteres/historia-e-identidades-en-el-mediterraneo-occidental-s-xv-
xix/seguimiento-de-la-calidad.html  


• Apartado de calidad de la web de la UB: 


https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/bi/ 


• Apartado de calidad de la web de la UJI: 


https://www.uji.es/estudis/base/2021/masters/historia-mediterrani-2014/seccions/qualitat/ 


Las unidades web marketing, responsables de accesibilidad y servicios equivalentes de cada universidad 
tienen como misión garantizar la accesibilidad tecnológica de la respectiva página web institucional y las 
aplicaciones tecnológicas, como el aula virtual y las app móviles institucionales. Por tanto, toda la 
información que aparece en las webs institucionales es accesible. 


 


Por otra parte, cada curso académico, en cada uno de los centros en que se imparte el máster, se celebran 
jornadas presenciales de información sobre el título, con participación del profesorado, del alumnado de 
máster y grado, así como de egresados y egresadas del máster. Y, durante el proceso de matrícula, se 
convoca al estudiantado preinscrito para ampliar la información de que disponen, aclarar dudas y 
orientarlo en el proceso de matrícula.  


Durante todo el curso académico, tanto los coordinadores del máster en cada sede como el profesorado 
y el personal de administración informan puntualmente a todos los interesados en el máster, en atención 
presencial, telefónica o telemática. C
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Finalmente, a través de las redes sociales del máster (Facebook y X) se da publicidad a las novedades 
tocantes al título: 


https://www.facebook.com/profile.php?id=100066815157208 


https://x.com/MHIMOXV_XIX 
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1.10. Justificación del interés del título y contextualización. 
Es una exigencia ineludible de las sociedades conocer su trayectoria 


histórica para comprender mejor su presente. La reconstrucción de esta historia 
aplicando un método científico es necesaria para evitar las explicaciones 
basadas en mitos o tergiversaciones interesadas. Se hace preciso, en 
consecuencia, formar especialistas capaces de hacer avanzar la historiografía 
y profundizar en el conocimiento del pasado desde presupuestos científicos. 


 
El proceso de construcción política de la Unión Europea se enfrenta, en 


el momento actual, a una serie de problemas como son los límites recíprocos 
de la soberanía entre los diversos integrantes, la armonización de entidades con 
tradiciones culturales e históricas diferentes – cuando no enfrentadas –, y la 
necesidad de buscar un fundamento ideológico común que respete las 
identidades de sus componentes. La reflexión histórica y un mejor conocimiento 
del pasado, en especial el estudio de aquellas entidades políticas que tuvieron 
que hacer frente a problemas semejantes, puede contribuir a una mejor 
comprensión de los retos presentes. 


 
Una de éstas la constituyen, dentro del ámbito regional del sur de 


Europa, los territorios del Mediterráneo Occidental, tanto italianos como 
españoles, que estuvieron integrados en la Monarquía Hispánica. Esta impuso 
a sus componentes un proyecto basado en la fidelidad política a la dinastía 
Habsburgo, identificada con la defensa de la catolicidad, y en el respeto a las 
particularidades territoriales que configuraban el modelo de gobierno de la 
Monarquía, lo que facilitó la consolidación y permanencia de rasgos identitarios 
– lenguas, culturas, sistemas jurídicos y políticos... –, que contó con el respaldo 
de los grupos dirigentes locales. 


 
En este ámbito geográfico y en este periodo cronológico, la Monarquía 


Hispánica tuvo que relacionarse y competir con otras entidades políticas y 
territoriales; unas de su propio entorno como la Monarquía francesa, las 
Regencias otomanas de Túnez y Argel, el Reino de Marruecos, o los diversos 
principados italianos, y entre ellos la Monarquía papal. Otras exteriores al ámbito 
mediterráneo, pero que tuvieron una creciente presencia e influjo en él, como 
son los ingleses y los holandeses. En síntesis, en este ámbito se produjeron 
durante la Edad Moderna un conjunto de dialécticas particularmente complejas 
(configuraciones estatales, relaciones internacionales, dinámicas sociales, 
culturales y étnicas) de particular interés en la configuración europea y sus 
relaciones, tanto internas como con otros ámbitos inmediatos. Conocer estas 
relaciones, conflictivas y de intercambio, pero siempre intensas entre los países 
del Mediterráneo occidental, y la interacción con las nuevas potencias 
económicas de la Europa del Norte, facilitará una mejor comprensión de los 
problemas a los que se enfrenta el proceso de construcción política de la Unión 
Europea, tales como los límites recíprocos de la soberanía entre los diversos 
integrantes, la armonización de entidades con tradiciones culturales e históricas 
diferentes y la necesidad de buscar un fundamento ideológico común que 
respete las identidades de sus componentes. 


 
La riqueza de esta historia común y de sus rasgos diferenciadores exige 


la formación de especialistas que puedan desarrollar tareas de investigación 
directa basada en los riquísimos materiales archivísticos, y de reflexión y C
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síntesis a partir de fuentes historiográficas. 


La Historia Moderna como área de conocimiento de este pasado tiene 
una larga tradición académica tanto en España como en el ámbito internacional; 
cuenta con revistas especializadas (“Bibliothèque d´Humanisme et 
Renaissance”, “XVIIe Siècle”, “Études sur le XVIIIe Siècle”, “Journal of Early 
Modern History”, “Quaderni Fiorentini. Per la storia del pensiero guiridico 
moderno”, “Review of Women's Education in Early Modern Europe”, “Journal for 
Early Modern Cultural Studies”, “Early Modern History”, “Culture and Science 
Bulletin. Société d'histoire moderne”, “Eighteenth-Century Studies”, “Dix- 
huitième siècle”, “Parliaments, Estates and Representations”, “Manuscrits. 
Revista d’Història Moderna”, “Obradoiro de Historia Moderna”, “Pedralbes. 
Revista d’Història Moderna”, “Studia Histórica. Historia Moderna”, “Revista de 
Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante”, “Tiempos Modernos. 
Revista electrónica de Historia Moderna”, “Cuadernos de Historia Moderna”, 
“Contrastes. Revista de Historia Moderna”, “Espacio Tiempo y Forma. Historia 
Moderna”, “Estudis. Revista de Historia Moderna”, “Chronica nova. Revista de 
historia moderna de la Universidad de Granada”, etc.). 


 
Cuenta también con asociaciones científicas o profesionales (“Fundación 
Española de Historia Moderna”, “Sociedad Española de Estudios del siglo XVIII”, 
“Foundation for Early Modern Women's History”, “International Society for 
Eighteenth Century Studies”, “Erasmus Center for Early Modern Studies”, “The 
Early Modern Center (EMC)”, “Center for Early Modern History”, “Centre for 
Reformation and Early Modern Studies”, “International Commision for the History 
of representative and parliamentary institutions”, etc.). 


Existe una amplísima oferta nacional e internacional de títulos oficiales 
de Máster en Historia Moderna o en Early Modern History, que se ha tenido en 
cuenta en la elaboración del presente proyecto. Particularmente se han 
consultado los siguientes títulos: 


Nacionales: 


Máster Universitario en Historia de la Monarquía Hispánica. UCM: 
http://geografiaehistoria.ucm.es/master-monarquia-hispanica 


 
Máster Universitario en Historia, De Europa a América. Sociedades, Poderes y 
Culturas. 


 
Universidad de Granada: 


http://masteres.ugr.es/historia/ 


Máster Universitario en Estudios Avanzados de Historia Moderna “Monarquía 
de España. Ss. XVI- XVIII”. UAM – 


Universidad de Cantabria: 
 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662140335/maste 
roficial/masterOficia/Master 
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_Universitario_en_Estudios_Avanzados_de_Historia_Moderna 
Monarquia_de_Espana_Ss._XVI-XVIII_.htm 


Internacionales: 
 


MA Early Modern History. Swansea University: 
http://www.swansea.ac.uk/postgraduate/taught/artsandhumanities/ma-early- 
modernhistory/# 
description=is-expanded&key-features=is-expanded&modules=is-expanded 
Master Programme in Early Modern Studies, Northen Europe 1450-1850. 
Uppsala Universiteit: 
http://www.uu.se/en/admissions/master/selma/program/?pKod=HEM2M&lasar= 
12/13 
Research Master in Early Modern Intellectual History. Erasmus University, 
Rotterdam: 
http://www.eur.nl/fw/onderwijs/researchmasters/early_modern_intellectual_histo 
ry/ 
MA in Early Modern History. The University of York: 
http://www.york.ac.uk/history/postgraduate/taught-ma/ma-early-modern/ 
MPhil in Early Modern History. Cambridge University: 
http://www.hist.cam.ac.uk/prospective-graduates/courses/mphil-earlymod 
MA Early Modern History. University of East Anglia: 
http://www.uea.ac.uk/study/postgraduate/taught-degree/detail/ma-early- 
modern-history 
MA Early Modern History. Birbeck University of London: 
http://www.bbk.ac.uk/study/2014/postgraduate/programmes/TMAHIERL_C/ 
MA Early Modern History. King’s College. London: 
http://www.kcl.ac.uk/prospectus/graduate/early-modern-history/details 
MPhil in Early Modern History. Trinity College, Dublin: 


http://www.tcd.ie/history/postgraduate/taught/early-modern/ 


La consulta de la estructura y los contenidos de los másteres nacionales, 
ha influido tanto en la concepción general del presente proyecto, como en el 
diseño de su estructura y sus materias. El ámbito cronológico y geográfico es 
perfectamente homologable al de las titulaciones semejantes ofrecidas por 
universidades españolas; asimismo se ha buscado que las materias y el grado 
de especialización de las mismas respondan a criterios parecidos a los de los 
másteres en Historia Moderna de otras universidades españolas. 


 
También los títulos internacionales han proporcionado modelos tanto del 


ámbito geográfico, como de la estructura del título y de las materias. Así el 
Máster de la Universidad de Uppsala se refiere al norte de Europa, que supone 
un ámbito comparable al Mediterráneo que propone este proyecto; o los de las 
universidades británicas, centrados en el mundo anglosajón, con referencias a 
determinados ámbitos europeos, también suponen un modelo análogo. Por otra 
parte, pese a las diferencias en la duración del Máster (dos años en muchos 
casos), y a la diferente valoración en créditos de sus componentes (por ejemplo, 
la Disertation, equivalente al TFM, oscila entre los 20 créditos de Rotterdam y 
los 90 de East Anglia), el análisis de las estructuras comunes a los títulos 
examinados, con materias de formación en técnicas de investigación, materias 
generales y cursos monográficos, ha servido para diseñar la oferta del presente 
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proyecto. Finalmente, los contenidos de las materias y de las asignaturas 
pueden reconocerse en los planes de estudio de los títulos considerados. 


 
Por todo ello, el presente proyecto de Máster responde al actual 


panorama nacional e internacional de títulos de Máster, tanto en su estructura 
como en la naturaleza de los contenidos, además de ocupar un ámbito temático 
y geográfico que no es el objeto directo de ningún otro título, pero que responde 
a los mismos criterios que los empleados en la definición del marco de otros 
títulos europeos. En consecuencia, el análisis comparativo de los títulos 
consultados, avala el presente proyecto. 


 
Diversas instituciones y personalidades han avalado positivamente el interés y 
pertinencia del título propuesto, como son la Fundación Española de Historia 
Moderna, la Sociedad Española de Estudios del Siglo XVIII, el Groupe 
d’Etudes Ibériques de l’École des Hautes Études en Sciences Sociales (París), 
el Director del Archivo de la Corona de Aragón, el Dipartimento Scienze Umane 
e Sociali, Patrimonio Culturale del Consiglio Nazionale delle Ricerche de Italia 
(Roma), el Departamento de História da Faculdade de Letras de la 
Universidade de Lisboa. 


La Historia Moderna como área de conocimiento de este pasado tiene una 
larga tradición académica tanto en España como en el ámbito internacional; 
cuenta con revistas especializadas (“Bibliothèque d´Humanisme et 
Renaissance”, “XVIIe Siècle”, “Études sur le XVIIIe Siècle”, “Journal of Early 
Modern History”, “Quaderni Fiorentini. Per la storia del pensiero guiridico 
moderno”, “Review of Women's Education in Early Modern Europe”, “Journal 
for Early Modern Cultural Studies”, “Early Modern History”, “Culture and 
Science Bulletin. Société d'histoire moderne”, “Eighteenth-Century Studies”, 
“Dix-huitième siècle”, “Parliaments, Estates and Representations”, “Manuscrits. 
Revista d’Història Moderna”, “Obradoiro de Historia Moderna”, “Pedralbes. 
Revista d’Història Moderna”, “Studia Histórica. Historia Moderna”, “Revista de 
Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante”, “Tiempos Modernos. 
Revista electrónica de Historia Moderna”, “Cuadernos de Historia Moderna”, 
“Contrastes. Revista de Historia Moderna”, “Espacio Tiempo y Forma. Historia 
Moderna”, “Estudis. Revista de Historia Moderna”, “Chronica nova. Revista de 
Historia Moderna de la Universidad de Granada”, etc.). 


 
Cuenta también con asociaciones científicas o profesionales (“Fundación 


Española de Historia Moderna”, “Sociedad Española de Estudios del siglo 
XVIII”, “Foundation for Early Modern Women's History”, “International Society 
for Eighteenth Century Studies”, “Erasmus Center for Early Modern Studies”, 
“The Early Modern Center (EMC)”, “Center for Early Modern History”, “Centre 
for Reformation and Early Modern Studies”, “International Commision for the 
History of representative and parliamentary institutions”, etc.). 


 
Debe destacarse que el título de máster que se propone es el resultado de la 


reforma de un máster vigente, que lleva impartiéndose cinco cursos en las tres 
universidades valencianas participantes, y que cuenta con un informe de 
seguimiento realizado por la Agencia Valenciana d’Avaluació i Prospectiva que 
le ha otorgado la calificación de “adecuado”. La Universitat de València y la 
Universidad de Alicante tienen una larga tradición en los estudios de Historia 
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Moderna, centrados en gran medida, aunque no solo, en el ámbito del 
Mediterráneo Occidental. Sirva como indicador la publicación de sendas 
revistas especializadas en el área como son la “Revista de Historia Moderna. 
Anales de la Universidad de Alicante” y “Estudis. Revista de Historia Moderna” 
del Departamento de Historia Moderna de la de Valencia, ambas de 
importancia. 
Igualmente, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de 


Barcelona, que ahora se incorpora al máster, es uno de los de más tradición 
en estos estudios en España, cuenta con otra de las revistas de prestigio en el 
área de conocimiento, como es “Pedralbes. Revista d’Història Moderna”. 


Estos tres departamentos cuentan, además con una larga tradición de 
estudios de doctorado, hacia los cuales se dirigen, en buena medida, los 
estudiantes del máster una vez superado este. 


 
En cuanto a la organización de estudios de Doctorado, el Departamento de 


Historia Medieval y Moderna y Ciencias y Técnicas Historiográficas de la 
Universidad de Alicante dispone de una larga tradición en la organización de 
estudios de Doctorado, que pueden considerarse el más inmediato y directo 
precedente del presente Máster. A principios de la década de 1980 comenzó a 
participar en los cursos de Doctorado organizados por la Facultad de Filosofía 
y Letras de dicha Universidad hasta que, a partir del curso 1987-88, dispuso 
de un programa propio sobre “La sociedad valenciana durante la Edad 
Moderna”. Dos años más tarde este curso se transformó en el titulado 
“Sociedad y Estado en la España Moderna”, hasta que, en el curso 2000-2001, 
adquirió carácter interdepartamental, con la participación en el mismo del 
Departamento de Humanidades Contemporáneas de dicha Universidad con el 
título de “Sociedad y Estado en España (siglos XIV-XX)”. 


 
En el caso de la Universitat Jaume I, el programa de Doctorado que tenía 


contenidos especializados de Historia Moderna era el programa de Tercer 
Ciclo “Procesos históricos, Cultura y Desarrollo” del Departament d’Història, 
Geografia i Art”. 


 
Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de 


València ha participado en el programa de doctorado titulado “Sociedades, 
economías y culturas en Europa desde la Edad Media hasta la Revolución 
Francesa”, que es un programa interdepartamental desarrollado en 
colaboración con el Departamento de Historia Medieval desde el curso 2005- 
2006. 


 
En el curso 2008-2009 el Departamento de Historia Moderna comenzó un 


nuevo programa de doctorado en Historia Moderna dentro de un Programa 
Oficial de Postgrado que incluía un máster interuniversitario titulado “Historia e 
Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX)”. Dicho 
programa de doctorado tiene carácter interuniversitario y está realizado 
conjuntamente con las Universidades de Alicante y Jaume I. 


 
Por su parte, el Departamento de Historia Moderna de la Universitat de 


Barcelona desarrolla actualmente un Doctorado con mención hacia la 
excelencia con el título “Sociedad y Cultura”. C
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Demanda social: 


Como el anterior, el máster que ahora se propone hallará su mayor demanda 
entre los graduados y licenciados en las titulaciones de Humanidades y, 
particularmente, en Historia. No obstante, el carácter interuniversitario se verá 
claramente potenciado por la incorporación de la Universidad de Barcelona 
junto a las tres universidades valencianas que hasta ahora lo venían 
impartiendo, así como por la introducción de un “cupo externo” para que los 
alumnos puedan cursar alguna asignatura en universidad distinta de la que 
estén inicialmente matriculados. Todo ello, junto con el carácter interdisciplinar 
e internacional con el que el máster se plantea puede coadyuvar a la captación 
de estudiantes de diferentes disciplinas y países que deseen incrementar sus 
conocimientos sobre las materias propias del máster. Es de destacar que una 
parte significativa de los alumnos del máster anterior (continuado por el que 
ahora se propone), están en estos momentos elaborando su tesis doctoral, 
incluso como becarios de investigación. Así pues, podemos afirmar que la 
orientación investigadora del máster es una realidad consolidada. 


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 


El título que se propone es continuidad del Máster en Historia e 
Identidades Hispánicas en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), máster 
interuniversitario de las Universidades de Valencia, Alicante y Jaume I, con un 
convenio de adhesión de la Universitá degli Studi de Cagliari (Italia). El diseño 
de dicho máster y la elaboración del plan de estudios, por tratarse de un máster 
interuniversitario e internacional, exigió numerosos contactos y reuniones 
previos. Por parte de la Universitat de València las gestiones iniciales fueron 
llevadas a cabo por el Director del Departement d’Història Moderna, Prof. 
Ricardo Franch Benavent, con la colaboración de los profesores Rafael Benítez 
y Lluis Guia. Como paso previo se efectuó una entrevista con el entonces 
Vicerrector de Postgrau de la Universitat de València para conocer las 
directrices entonces existentes para los estudios de postgrado y máster, y los 
pasos a seguir en el proceso de elaboración y aprobación. Se contactó con el 
entonces Director del Departamento de Historia Medieval y Moderna de la 
Universidad de Alicante, con la profesora Carmen Corona, del Departament 
d’Història, Geografia i Art y Departament de Dret Privat, Universitat Jaume I, y 
con profesores del Dipartimento di Studi Geografici, Storici e Artistici della 
Università di Cagliari. A tal efecto se realizaron varias reuniones de trabajo, 
precedidas de intercambios telefónicos y por email, en Valencia, Alicante y 
Castellón. Incluso, aprovechando un desplazamiento de los profesores Guia y 
Benítez a Cagliari, se celebró una reunión con los colegas sardos y 
responsables de la Università di Cagliari. La propuesta original de título de 
Máster fue aprobada por los respectivos Consejos de Departamentos, 
Vicerrectorados y Consejos de Gobierno de las universidades participantes, 
siguiendo los procedimientos establecidos. Así mismo, las condiciones de su 
desarrollo fueron objeto de Convenio firmado por los tres Rectores de las C


SV
: 8


34
95


40
14


19
53


16
59


41
40


02
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834954014195316594140028





respectivas universidades. 
 


El máster comenzó su implantación en el curso 2008-2009, al amparo 
del RD 56/2005, por DECRETO 31/2007, de 16 de marzo, del Consell de la 
Generalitat Valenciana (publicado en el DOGV Núm. 5.474 de 21.03.2007), por 
el que se autorizaba la implantación de enseñanzas conducentes al título oficial 
de Máster en las universidades de la Comunitat Valenciana (Exp. 0147/2006; 
Denominación: Máster en Historia e Identidades Hispánicas en el Mediterráneo 
Occidental (S XV-XIX); Universidades: UA-UV-UJI). Dicha autorización fue 
publicada en el BOE nº 142 de 14-06-2007 por RESOLUCIÓN de 17 de mayo 
de 2007 de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hacía pública la relación de los programas oficiales de posgrado, 
y de sus correspondientes títulos, cuya implantación ha sido autorizada por las 
Comunidades Autónomas (Programa oficial de posgrado en Historia Moderna, 
integrado por título de Máster en Historia e Identidades Hispánicas en el 
Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX). Y de Doctor en Historia Moderna). 


 
La autorización fue ratificada al amparo del RD 1393/ 2007, de 29 de 


octubre, por RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2008, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica la relación de 
los programas oficiales de posgrado, y de sus correspondientes títulos, 
ofrecidos por las universidades para el curso 2008-2009 (BOE núm. 165 de 9 
julio 2008) (42100756 Programa Oficial de Posgrado en Historia Moderna: 
3001469 Máster Universitario en Historia e Identidades Hispánica en el 
Mediterráneo Occidental (Siglos XV-XIX) Coordinadora UVEG; 4000691 
Doctor; Coordinadora UVEG). Y el título fue verificado positivamente por 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria con fecha de 30 
de julio de 2009, al amparo de una informe favorable de la ANECA de 14 de 
julio de 2009 (verificación por el procedimiento abreviado) fue acordado el 
carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 
(publicado en BOE de 29 de septiembre de 2010). 


 
El 31 de mayo de 2012 recibió otro informe de evaluación favorable 


de la ANECA, (esta vez por el procedimiento normal), y el Plan de Estudios fue 
publicado en el BOE de 13 de junio de 2013 y en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana (DOCV) de 5 de junio de 2013. 


 
Presentado el título a una evaluación de seguimiento ante la Agència 


Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) recibió, el 28 de junio de 2013, la 
valoración global de que la implantación del título se está realizando de forma 
“Adecuada”. 


 
Se trata, por tanto de un título que se puede considerar consolidado. Sin 


embargo, la experiencia de estos cinco cursos ha puesto de manifiesto la 
necesidad de realizar ajustes para mejorar ciertos aspectos. Estos son los 
siguientes: 
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1) Visto que el informe de los expertos sobre el sistema universitario español, 
a pesar de criticar la estructura de 4+1 (grado, máster), no recomendaba su 
transformación general en un esquema 3+2, y que al parecer esta 
reestructuración no se va a producir de inmediato, la Comisión 
Interuniversitaria del Máster decidió que había que reducir su duración a un 
año y 60 créditos ECTS. En efecto, cuando se diseñó inicialmente su estructura 
se pensaba que los grados tendrían 180 créditos y no 240, por lo que pareció 
conveniente un primer curso que diera a los estudiantes una base sólida en 
Historia Moderna. Hasta ahora se ha reconocido a los licenciados en Historia 
y otras especialidades afines ese primer curso, pero parece conveniente 
proceder a su supresión para no hacer repetir a los graduados contenidos ya 
estudiados. El desajuste entre el esquema de 4+1 seguido en España y el 3+2 
propio de la mayoría de los países del Espacio Europeo de Educación Superior 
obliga, por otra parte, a renunciar, muy a pesar nuestro, a la participación de la 
Universitá degli Studi de Cagliari (Italia), con la que se intentará mantener algún 
tipo de colaboración, al igual que con otras universidades extranjeras del 
ámbito del Mediterráneo Occidental. 


 
2) Conscientes de la necesidad de integrar diversas universidades en un 


máster amplio de Historia Moderna, como recomienda el Informe de los 
expertos antes citado, hemos establecido un acuerdo con el Departamento de 
Historia Moderna de la Universitat de Barcelona para su incorporación al 
máster. Y, así, la reelaboración del plan de estudios ha contado con su 
participación junto a la de las Universidades de Alicante, Jaume I de Castellón 
y Universitat de València. 


 
3) El informe de la AVAP, basado en buena medida en las encuestas de 


satisfacción de profesores y estudiantes del máster que ahora se procede a 
transformar, aunque considera satisfactorio la organización y funcionamiento 
del título, ha señalado que la ratio entre las numerosas asignaturas de título y 
las que realmente se ofrecen en este curso es muy baja, lo que “convierte la 
supuesta optatividad en algo meramente teórico”. Analizada esta 
observación por la Comisión Interuniversitaria, ha parecido necesario 
proceder a una reestructuración de las asignaturas ofrecidas en el título para 
poder ofrecer en la práctica la adecuada oferta de optativas. 


 
4) Otro de los problemas constatados al realizar el informe para el 


seguimiento, constatado además por las opiniones manifestadas por 
profesores y estudiantes en sus encuestas y entrevistas, ha sido la dificultad 
que suponía la realización del Trabajo de Fin de Máster (TFM) de 30 créditos 
ECTS, lo que llevaba a algunos estudiantes a no poder concluirlo en los plazos 
fijados. En la necesaria reestructuración del máster ha parecido conveniente 
reducirlo a 15 créditos. C
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Por ello se ha considerado necesario proceder a reformar los aspectos 
señalados. En lo demás, el funcionamiento general del título, como ha valorado 
en su informe de seguimiento la AVAP, puede considerarse adecuado. 


 
 


Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad. 


En momento de su solicitud y aprobación por la Generalitat Valenciana no 
existía ningún otro máster que especializara en Historia Moderna en las 
Universidades de la Comunidad Valenciana firmantes del convenio que lo 
solicitaban. 


Tampoco en el momento actual hay ninguno de esta área de conocimiento. 
Y en el Máster Universitario en Historia de la Formación del Mundo Occidental 
por la Universitat de València, que está pendiente de aprobación, la presencia 
de la Historia Moderna se limita a una cuarta parte del plan de estudios (de 60 
créditos ECTS), por lo que hay una clara diferenciación el título, los contenidos 
y las competencias. 
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Perfil de egreso del Máster Historia e Identidades en el Mediterráneo 
Occidental (siglos XV-XIX) 


 
Al concluir el Máster los titulados estarán capacitados para ejercer los trabajos propios 
del historiador, es decir, del profesional capacitado para investigar, analizar e interpretar, 
de forma rigurosa y de acuerdo con procedimientos científicos, los hechos del pasado, y 
difundir por diversos medios los resultados de su trabajo. 


El Máster habilita para cursar estudios de doctorado, por lo que perfil de egreso preferente 
es el de investigador en Historia Moderna que desarrolla su tesis doctoral en una 
universidad. Además, los egresados del Máster tendrán formación para desempeñar las 
siguientes profesiones: 


• Investigador en entidades científicas: es el profesional que puede llevar a cabo una 
investigación científica, de acuerdo con los métodos y técnicas de la disciplina, en 
este caso de la Historia Moderna, y que desempeña su actividad en universidades 
y centros de investigación. 


• Profesor de Universidad: es el docente e investigador que desempeña su profesión 
en las instituciones de educación superior, con capacidad y autonomía para 
enseñar, investigar y dirigir investigaciones. 


• Profesor de enseñanza secundaria y bachillerato: es el docente que desempeña su 
profesión en los centros de enseñanza media. Cabe tener en cuenta que para el 
ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, del Bachillerato, 
de la Formación Profesional y de las enseñanzas de régimen especial se requiere 
un máster habilitante. 


• Archivero: es el profesional que se encarga de la organización y mantenimiento 
de un archivo, así como de la gestión de la difusión de sus fondos. El máster no 
ofrece una especialización específica para esta profesión. 


• Bibliotecario: es el profesional encargado de la organización y mantenimiento de 
una biblioteca y de las actividades que se realizan en ese tipo de centros. El máster 
no ofrece una especialización específica para esta profesión. 


• Documentalista: es el profesional capacitado para gestionar la información dentro 
de cualquier institución y con independencia del soporte de dicha información. El 
máster no ofrece una especialización específica para esta profesión. 


• Gestor cultural: es el profesional que se encarga de administrar, crear y evaluar 
recursos culturales, patrimoniales, museísticos, etc., en el ámbito público o 
privado, así como de garantizar su difusión. El máster no ofrece una 
especialización específica para esta profesión. 


• Asesor cultural: es el profesional que, conociendo las actividades culturales, 
patrimoniales y artísticas de su entorno, aconseja en la toma de decisiones de los 
actores sociales de los sectores público o privado. 


• Colaborador en medios de comunicación y editoriales. 
 
 


La información sobre inserción laboral y satisfacción de los egresados puede encontrarse 
en la sección de calidad de la web del Máster: 
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https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta- 
masteres-oficiales/master-universitario-historia-identidades-mediterraneo-occidental- 
siglos-xv-xix- 
1285848941532/Titulacio.html?id=1285909239064&plantilla=UV/Page/TPGDetaill&p 
2=9-1 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, LA UNIVERSITAT 


D´ALACANT, LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ, PARA 


LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA CONJUNTO DE MÁSTER 


INTERUNIVERSITARIO EN HISTORIA E IDENTIDADES EN EL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 


(SIGLOS XV-XIX) 


  


 


REUNIDOS 


 


 


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 


València, Estudi General (en adelate, UVEG), con domicilio social en València, avda. Blasco 


Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y representación 


de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los Estatutos de la 


Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, del Consell (DOGV 


2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del Consell (DOGV 2013/6994) 


y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 41/2018, de 6 de  abril, del Consell 


(DOGV 2018/8270). 


 


De otra parte, Dña.  Amparo Navarro Faure, Rectora Magnífica de la Universidad de Alicante, 


nombramiento que acredita mediante el Decreto 210/2020 de 18 de diciembre, del Consell de 


la Generalitat Valenciana, y en nombre y representación de este organismo, en virtud de las 


atribuciones que tiene conferidas en razón de su cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 


64, apartado h) del Estatuto de esta Universidad., con domicilio social en San Vicente del 


Raspeig, apartado 99, E-03080. 


 


De una parte, D. Joan Guàrdia Olmos, Rector Magnífico de la Universidad de Barcelona, con 


domicilio social en Barcelona, Gran Via de les Corts Catalanes núm. 585 (C.P. 08007) y con CIF: 


Q0818001J, actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para este acto en 


virtud del artículo 73 de los Estatutos de la Universidad de Barcelona, aprobados por Decreto 


246/2003, de 8 de octubre (DOGC núm. 3993, de 22 de octubre) y facultado a partir de su 


nombramiento por el Decreto 154/2020, de 29 de desembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 


de desembre de 2020). 


 


De otra parte, Dª Eva Alcón Soler, Rectora Magnífica de la Universitat Jaume I (en adelante, 


UJI), con domicilio social en Castelló de la Plana, Avda. Vicent Sos Baynat, s/n (C.P. 12071) y 


con CIF: Q-6250003-H, actuando en nombre y representación de la misma, legitimada para 


este acto en virtud del artículo 70.1.t de los Estatutos de la Universitat Jaume I, aprobados por 


Decreto 116/2010, de 27 de agosto, del Consell de la Generalitat (DOGV núm. 6.344 de 31-8-


2010) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 70/2018, de 6 de junio, del 


Consell de la Generalitat (DOGV núm. 8.311 de 6-6-2018).  
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EXPONEN 


 


I. Que de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, las Universidades están dotadas de 


personalidad jurídica propia y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de 


coordinación entre todas ellas, desarrollando, entre otras funciones, la realización del 


servicio público de educación superior y la expedición de títulos de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional.  


 


II. Que según el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales, las universidades podrán, mediante convenio con 


otras universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas 


conducentes a la obtención de un único título oficial de graduado o graduada, máster 


universitario o doctor o doctora.  


 


III. Que en fecha 28 de octubre de 2013, las partes suscribieron un convenio de colaboración 


para la organización y desarrollo del programa conjunto de Máster Universitario en 


Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX).  


 


IV. En el convenio suscrito en 2013, se establecía la prórroga automática de dicho convenio, 


salvo que alguna de las partes presentara la denuncia del convenio pero, según la 


disposición adicional octava de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 


Sector Público, los convenios de colaboración suscritos con anterioridad a la misma se 


deben adaptar a dicha ley, por lo que las partes proceden a renovar el convenio firmado 


adaptándolo. 


 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 


suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes  


 


 


CLÁUSULAS 


 


 


Primera.- OBJETO 


El objeto del presente convenio es establecer las condiciones de colaboración entre las 


universidades que lo suscriben, para la realización de un programa conjunto de estudios 


conducentes a la obtención del título oficial de Máster Interuniversitario en Historia e 


Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), expedido por las instituciones 


universitarias signatarias. 
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Segunda.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


Para el desarrollo del título conjunto de Máster objeto de este convenio, las partes asumen las 


siguientes obligaciones:  


- Respetar los acuerdos y compromisos establecidos en la memoria de verificación del 


título y en el presente convenio.  


- Poner todos los medios personales y materiales necesarios para la impartición de los 


estudios conducentes al título de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con el 


programa de estudios aprobado y la legislación vigente que resulte de aplicación. 


- Custodiar los expedientes de los/las estudiantes matriculados/as en el título de máster 


objeto del presente convenio, en cada universidad.  


- Expedir y registrar el título de máster objeto del presente convenio, de los/las estudiantes 


que hayan formalizado efectivamente su matrícula en cada universidad.  


 


Tercera.- ÓRGANOS RESPONSABLES 


La Universitat de València es la universidad coordinadora y, como tal, es la responsable del 


desarrollo, seguimiento y aseguramiento de la calidad del título de máster objeto del presente 


convenio. 


 
Se constituirá una Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster, para 


garantizar la coordinación de las materias de las que consta el plan de estudios. Esta comisión 


está formada por dos representantes de cada una de las universidades participantes en el 


convenio, que serán designados/as por los respectivos órganos académicos responsables entre 


el profesorado doctor responsable de la impartición del Máster en Historia e Identidades en el 


Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), más la persona que ostente la presidencia, que será la 


persona encargada de la dirección del máster en la universidad coordinadora. Los integrantes 


de dicha comisión se indican en el anexo I del presente convenio.  


Dicha comisión se ocupará también del seguimiento de la ejecución del convenio y de los 


compromisos adquiridos por las universidades signatarias, de conformidad con lo establecido 


en la letra f) del artículo 49, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público.  


La presidencia actuará en delegación de esta comisión y la convocará por decisión propia o a 


petición de los representantes de alguna de las universidades firmantes. En todo caso, la 


comisión se reunirá al menos una vez durante cada curso académico. En su funcionamiento, se 


regirá por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público.  


Además, cada universidad participante determinará cuál es su órgano responsable de cara al 


correcto desarrollo de las enseñanzas objeto de este convenio y contará con su comisión de 


coordinación académica y con su dirección de máster, con las competencias asignadas por la 


normativa propia de la correspondiente universidad.   
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La Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria del Máster será el órgano 


capacitado para tomar las decisiones oportunas que aseguren la calidad de los estudios 


conducentes al título de máster, siempre que no sean competencias correspondientes a otras 


instancias propias de cada universidad. En concreto, le corresponderán las siguientes 


funciones:  


- Velar por la calidad de la docencia en la titulación. 


- Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos que puedan presentar los 


estudiantes, de acuerdo con la normativa de la universidad coordinadora. 


- Proponer, en su caso, la modificación del plan de estudios. 


- Cualquier otra cuestión que se estime necesaria para el desarrollo del máster y el 


aseguramiento de la calidad del mismo.   


 


La Comisión de Coordinación Académica Interuniversitaria podrá delegar en las Comisiones de 


Coordinación Académica del máster en cada universidad, las siguientes funciones: 


- Evaluar las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios establecidos en el verifica. 


- Informar el plan de ordenación docente propuesto para cada curso.  


- Organizar la oferta y la realización de los Trabajos de Fin de Máster.   


- Proponer, en su caso, las adaptaciones para el alumnado con discapacidad, siguiendo las 


directrices del servicio o unidad con tales competencias en la universidad coordinadora. 


 


Cuarta.- ADMISIÓN Y MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
1. El alumnado deberá cumplir, en cualquier caso, con los requisitos de acceso y admisión al 


programa de máster objeto del presente convenio, de acuerdo con la legislación vigente que 


resulte de aplicación, así como con los requisitos específicos de acceso al programa conjunto 


de Máster Interuniversitario en Historia e Identidades en el Mediterráneo Occidental (siglos 


XV-XIX). 


 


2. El alumnado interesado en cursar el programa del Máster podrá preinscribirse en cualquiera 


de las universidades participantes, según las normas vigentes en cada una de ellas y se 


matriculará en la universidad en la que hayan formalizado su preinscripción.  


 


3. Las universidades aplicarán los criterios de admisión y de selección de estudiantes que 


consten en la memoria de verificación del título. 


 


4. La apertura, custodia y gestión de cada uno de los expedientes universitarios de los/as 


estudiantes que se matriculen en los estudios objeto de este convenio, se realizará en la 


universidad en la que el/la estudiante haya formalizado efectivamente su matrícula.  


 


5. Cada universidad participante asumirá la responsabilidad de la expedición y registro del 


título objeto de este convenio de los/as estudiantes que hayan formalizado efectivamente su 


matrícula en dicha universidad.  
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En el título que se expida, así como en todos los certificados relacionados con las enseñanzas 


se hará mención expresa de la naturaleza conjunta de las mismas y de las Universidades que 


participan en este Convenio. 


 


6. El alumnado estará sujeto a las normas académicas de cada universidad mientras cursan sus 


estudios en cada una de ellas, sin perjuicio de que la normativa de permanencia y de 


reconocimiento de créditos aplicable a todos los estudiantes del Máster, será la de la 


universidad coordinadora, la Universitat de València. 


 


Quinta.- DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA  
El máster cuenta con un único plan de estudios, aprobado de común acuerdo por las 


universidades firmantes del presente convenio, e incluido en el Registro de Universidades, 


Centros y Títulos (RUCT), con la referencia 4314602. 


 
La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 


Universitario se establecen en la memoria de verificación, con previsión para cada una de ellas 


de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, semipresencial o a distancia), el número 


de créditos ECTS y la particación de cada una de las universidades suscriptoras del presente 


convenio. Se incorpora al presente convenio el anexo II en relación a este apartado.  


 
Las modificaciones del plan de estudios se realizarán, en su caso, de común acuerdo entre las 


universidades suscriptoras del presente convenio, de conformidad con el Real Decreto 


1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales  o norma que lo sustituya. 


 


En el caso en que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la Memoria del máster 


se permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando sin haber conseguido el 


título. A tal efecto, se establecerá una tabla de correspondencias entre las asignaturas del plan 


de estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan de estudios que faciliten la 


adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 


No obstante, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según quede 


establecido en la memoria del máster, procediendo, en todo caso, a garantizar el derecho de 


los estudiantes que habiendo iniciado los estudios puedan finalizarlos en el término máximo 


de dos años por curso académico en el marco del mismo plan de estudios. 


 


Sexta.- DERECHOS DEL ALUMNADO 
El estudiantado que finalice los estudios y abone la tasa correspondiente al depósito del título, 


tendrá derecho a obtener el título de “Máster Universitario en Historia e Identidades en el 


Mediterráneo Occidental (siglos XV-XIX), por la Universitat de València, la Universitat 


d´Alacant, la Universidad de Barcelona y la Universitat Jaume I de Castelló”.  
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Séptima.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
La colaboración interuniversitaria lleva consigo la transmisión de datos de carácter personal 


registrados en soporte físico, así como su posterior tratamiento, por lo que las universidades 


firmantes del presente convenio se comprometen al cumplimiento del Reglamento General de 


Protección de Datos- Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 


de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y demás 


normativa que resulte de aplicación , así como a la adopción de las medidas necesarias en cada 


caso, para que dicha protección sea real y efectiva. 


 


Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información a los 


interesados, con el contenido que contempla la legislación referenciada de protección de 


datos de carácter personal.  


 


Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de carácter 


personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 


 


Octava.- SISTEMA DE CALIFICACIONES  
Los módulos o materias incluidos en el máster habrán de calificarse de acuerdo con lo 


establecido en la legislación vigente.  


 


Novena.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Será de aplicación el Sistema de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora, que 


facilitará al resto de universidades los documentos necesarios para cumplimentar los 


protocolos de evaluación de la calidad que correspondan.  


 


Las universidades firmantes se comprometen, a través de su unidad de calidad, a recoger la 


información necesaria y a desarrollar los mecanismos de coordinación que aseguren la 


implantación del sistema de garantía de calidad del programa y el seguimiento y acreditación 


del mismo.  


 


Décima.- GESTIÓN ECONÓMICA 


Sin perjuicio de las ayudas que pudieran establecerse al efecto, el alumnado participante en el 


programa pagará las tasas ordinarias de matrícula únicamente en la universidad en la que 


formalice su matrícula, sin perjuicio de los créditos que, conforme el plan de estudios, imparta 


cada una de las universidades participantes.  


 


A este respecto, los precios públicos serán los determinados por la Comunidad Autónoma de 


cada Universidad participante. No obstante, todas las universidades propondrán, en la medida 


que sea posible, ante los órganos competentes de sus respectivas Comunidades Autónomas,  


el importe de precios públicos acordado en la Comisión de Coordinación Académica 


Interuniversitaria. 


C
SV


: 4
45


13
84


39
99


80
51


42
10


84
48


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445138439998051421084484





  
 


 
  


 
 
 


La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se llevará a 


cabo dentro de cada universidad. 


 


El presente convenio no vincula a las universidades a que aporten fondos adicionales. 


 


Décima.- MOVILIDAD 


 La movilidad será únicamente del profesorado. 


 


Los gastos de movilidad serán compartidos entre las universidades participantes siempre que 


las posibilidades presupuestarias lo permitan: la  universidad de origen se hará cargo de los 


gastos de desplazamiento, y la de acogida de los gastos de estancia del profesorado 


desplazado.  


 


Cada universidad reconocerá la carga docente del profesorado participante en la movilidad de 


este Máster hasta un máximo de 15 créditos ECTS, de acuerdo con las normativas propias de 


cada universidad.  


 


Décimosegunda .- MODIFICACIÓN 
Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 


anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose como Adenda al presente 


convenio.  


 


Décimotercera .- CAUSAS DE RESOLUCIÓN  
Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 


mismo. 


b) El acuerdo unánime de las partes signatarias, teniendo en cuenta las pautas establecidas en 


las normativas de las universidades participantes. 


c) La decisión de una de las Universidades signatarias del presente convenio, previa denuncia 


expresa y por escrito a las otras partes con una antelación de seis meses.  


d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 


firmantes. 


 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 


para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 


consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo 


de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes 


firmantes. 


 


Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que 


lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
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entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 


indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 


 


En cualquier caso, extinguido el convenio, se asegurará a los/las estudiantes que se hallen 


cursando los estudios de máster la posibilidad de acabarlos. 


 


Décimocuarta .- TRANSPARENCIA 


El presente Convenio se podrá poner a disposición de los ciudadanos, en aplicación de lo 


dispuesto en la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 


Pública y Buen Gobierno y de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y 


Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, 


de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno de Cataluña. 


  


Décimoquinta .- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO 


El presente convenio tiene carácter administrativo y queda fuera del ámbito de aplicación de la 


Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, rigiéndose por lo establecido 


en las cláusulas del mismo o, en su defecto, en la normativa administrativa de carácter básico.  


 


Las universidades participantes actuarán y se relacionarán, en todo momento, de acuerdo con 


los principios de buena fe y de confianza legítima. Las resolución de controversias que 


pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del convenio deberán solventarse de 


mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión de Coordinacíon Académica 


Interuniversitaria del Máster, prevista en la cláusula tercera.  


 


Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de 


conformidad con lo dispuesto en la Ley  29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa. 


 


Décimosexta .- VIGENCIA  


El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiéndose su vigencia 


durante cuatro años,  siempre que no exista denuncia escrita por ninguna de las partes, con un 


preaviso de seis meses de antelación. En cualquier caso, las partes tendrán que finalizar el 


desarrollo de las acciones iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia del 


convenio. 


 


Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso de las partes, por un máximo de cuatro años.  


 


Con la firma del presente convenio, el anterior sucrito por las partes en fecha 28 de octubre 


2013, queda sin efecto.  
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente documento en dos 


copias, todas válidas conforme a la ley, en el lugar y fecha abajo indicados.  


 


Por la Universitat de València 


La RECTORA 


 


 


 


Mª Vicenta Mestre Escriva 


Por la Universitat d´Alacant 


El RECTOR 


 


 


 


Amparo Navarro Faure 


Por la Universidad de Barcelona 


El RECTOR 


 


 


Joan Guàrdia Olmos 


Por la Universitat Jaume I de Castellón,  


la RECTORA 


 


 


Eva Alcón Soler 
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ANEXO I. COMPOSICIÓN COMISIÓN DE COORDINACIÓN ACADÉMICA INTERUNIVERSITARIA 


 


Por la Universitat de València:  


- Juan Francisco Pardo (presidente) 


- Amparo Felipo Orts 


- Manuel Lomas Cortés 


 


Por la Universitat d´Alacant:  


- Cayetano Mas Galvañ 


- Mª del Carmen Irles Vicente  


 


Por la Universidad de Barcelona:  


- Jaume Dantí Riu 


- Diego Sola Garcia  


 


Por la Universitat Jaume I de Castelló:  


- Carmen Corona Marzol 


- Carmen María Fernández Nadal 
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ANEXO II. PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS A IMPARTIR POR CADA 


UNIVERSIDAD PARTICIPANTE  
 


El máster consta de 60 créditos, distribuidos del siguiente modo:   


OBLIGATORIOS 30 


OPTATIVOS 15 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 
0 


TRABAJO FIN DE 


MASTER 
15 


TOTAL 60 


 


El máster se articula en tres módulos:  


— MÓDULO I: BÁSICO  


El módulo I, de 30 créditos ECTS, tiene un carácter básico y se organiza en 


dos materias.  La primera de ellas, de 10 créditos, Introducción a la 


investigación, combina teoría y práctica y se compone de dos asignaturas de 5 


créditos, de carácter presencial. La teoría versará sobre las principales 


corrientes historiográficas propias de la Historia Moderna, con especial énfasis 


en aquellas de relevancia para los problemas históricos propios del 


Mediterráneo Occidental; y sobre las características de las fuentes de 


información, archivísticas y bibliográficas, de este ámbito de estudio. La 


práctica introducirá a los estudiantes en las técnicas de búsqueda, lectura, 


tratamiento, análisis y elaboración de la información, así como en las 


principales formas de comunicación científica de los resultados: conferencias, 


coloquios…  


En esta materia está prevista la realización de actividades complementarias 


como seminarios, jornadas, trabajo de campo, de archivo... La segunda materia 


del módulo I, Fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en la Edad 


Moderna, (20 créditos ECTS en 4 asignaturas de 5 créditos, y de carácter 


presencial) servirá para que los estudiantes adquieran los conocimientos, 


relativos a la Edad Moderna del Mediterráneo Occidental y a los cuatro ámbitos 


historiográficos básicos (política, economía, cultura y sociedad) no 


desarrollados a suficiente nivel por los estudios de grado. Esta materia les dará 


los conocimientos fundamentales para poder realizar su investigación personal 


en el TFM. Para reforzar el carácter interuniversitario del título al menos la 


mitad de cada asignatura será impartida por un profesor de una universidad, de 


las participantes en el Máster, diferente de aquella dónde se desarrolle la 
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docencia. La responsabilidad de dichas asignaturas recaerá, sin embargo, en 


cada universidad.La docencia de este módulo básico tendrá lugar en el primer 


cuatrimestre ya que es fundamento de los otros dos.  


— MÓDULO II: COMPLEMENTARIO  


En el segundo módulo, complementario, los estudiantes deben cursar 15 


créditos ECTS a elegir entre las dos materias y las diversas asignaturas 


optativas que lo componen. Son asignaturas que abordan cuestiones 


específicas, bien con un enfoque territorial (materia Territorio), bien desde una 


visión social (materia Sociedad), en que se combinan los cuatro ámbitos 


historiográficos principales, y en que se dará especial atención a los problemas 


metodológicos. Además de servir para reforzar el conocimiento de algunos 


aspectos de la materia fundamentos Históricos del Mediterráneo Occidental en 


la Edad Moderna, y de facilitar la aplicación de métodos y técnicas adquiridos 


en la materia Introducción a la investigación, en ellas se darán a conocer de 


primera mano algunas de las investigaciones llevadas a cabo por los 


profesores del máster, como forma de poner en contacto a los estudiantes con 


las actuales líneas de investigación.  


La docencia se impartirá en el segundo cuatrimestre; cada año la Comisión 


Interuniversitaria determinará las asignaturas que se impartirán. De ellas, 


algunas lo serán “a distancia”, para aumentar tanto la oferta disponible en cada 


universidad como además el carácter interuniversitario del máster. Cada 


universidad ofertará hasta un máximo de 20 ECTS optativos (4 asignaturas), en 


función de sus recursos disponibles y normativas propias; en cualquier caso 


una de las asignaturas ofertadas lo será on-line. 


— MÓDULO III: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (TFM)  


Por último, en el tercer módulo, Trabajo de Fin de Máster, de 15 créditos ECTS, 


trabajo de investigación original sobre fuentes documentales y bibliográficas, se 


aplicarán los conocimientos adquiridos, tanto teóricos como prácticos. En él se 


valorará, de forma específica, la consecución de algunas de las competencias 


del máster. Se realiza fundamentalmente de forma no presencial, bajo la tutela 


y dirección de un profesor designado con quien el estudiante realizará sesiones 


de tutoría y seguimiento , y sobre un tema aprobado, oídos los intereses y 


propuesta del estudiante, por la Comisión Académica del Máster.  


Desarrollada la docencia a lo largo del curso académico, el trabajo se 


intensificará en el segundo cuatrimestre, aprovechando la menor carga docente 


del segundo módulo, y en el tercer cuatrimestre, una vez finalizada esta.  


A continuación se detallan las asignaturas a impartir: 
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS DEL MÁSTER 


MÓDULO/MATE
RIA 


ASIGNATURA DESCRIPTO
RES 


CRÉDIT


OS 


RESPONSABILI


DAD de la 


DOCENCIA 


I: BÁSICO / 
INTRODUCCIÓN 
A LA 
INVESTIGACIÓN 


HISTORIADORES E 
HISTORIOGRAFÍA 
DEL 
MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL EN LA 
EDAD MODERNA 
 


Estudio de los 
problemas y 
debates 
historiográfico
s, y de sus 
enfoques 
metodológicos
, relacionados 
con el 
Mediterráneo 
Occidental de 
la Edad 
Moderna, 
desde una 
perspectiva 
tanto teórica, 
como práctica, 
en que se 
introducirá al 
estudiante en 
el acceso a 
bases de 
información 
bibliográfica y 
diversas 
formas de 
comunicación 
científica de 
los resultados 
de la 
investigación: 
conferencias, 
asistencia a 
seminarios y 
coloquios 
entre 
historiadores
… 
 


5 Cada universidad 


I: BÁSICO / 
INTRODUCCIÓN 


FUENTES, 
PALEOGRAFÍA E 


Estudio de las 


tipologías 


documentales 


5 Cada universidad 
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A LA 
INVESTIGACIÓN 


INICIACIÓN AL 
TRABAJO DEL 
HISTORIADOR.  
 


características 


del 


Mediterráneo 


Occidental en 


la Edad 


Moderna, e 


introducción a 


su lectura y a 


las técnicas 


de búsqueda, 


análisis y 


elaboración 


de la 


información, 


así como a las 


labores de 


investigación 


en archivos y 


bibliotecas. 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


INSTITUCIONES 
POLÍTICAS Y 
PODERES 
TERRITORIALES 
 


Estudio de las 
instancias y 
actores de 
poder real, 
estamentales, 
territoriales y 
locales, así 
como de sus 
medios y 
competencias, 
en el 
Mediterráneo 
Occidental, y 
de su 
evolución a lo 
largo de la 
Edad 
Moderna. 
 


5 Cada universidad 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS Y 
REDES 
MERCANTILES EN 
EL MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL 
 


Historia 
de los 
cambios e 
innovaciones 
experimentad
as por la 
economía del 
Mediterráneo 


5 Cada universidad 
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Occidental en 
el periodo 
moderno; las 
resistencias y 
conflictos que 
frenaron o 
favorecieron 
su adopción, y 
de los factores 
que 
favorecieron 
la 
intensificación 
del tráfico 
mercantil y 
generaron la 
conformación 
de estrechos 
vínculos entre 
los hombres 
de negocios.  
 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


RELIGIONES Y 
CIRCULACIÓN 
CULTURAL 
 


Análisis 
de las 
manifestacion
es de las 
formas de 
religiosidad y 
espiritualidad 
tanto en el 
marco de las 
iglesias 
organizadas, 
como de las 
tradiciones 
culturales 
populares; así 
como de las 
vías de 
transmisión e 
intercambio 
de las 
manifestacion
es culturales y 
de las 
relaciones 
entre las elites 
intelectuales 
en el 
Mediterráneo 
occidental 


5 Cada universidad 
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durante la 
Edad 
Moderna. 
 


I: BÁSICO / 
FUNDAMENTOS 
HISTÓRICOS 
DEL 
MEDITERRÁNE
O OCCIDENTAL 
EN LA EDAD 
MODERNA 


JERARQUÍAS Y 
DINÁMICA SOCIAL 
 


Análisis de los 
criterios de 
jerarquización 
social y de los 
mecanismos 
de ascenso y 
descenso 
social en el 
Mediterráneo 
Occidental 
durante la 
Edad 
Moderna con 
especial 
atención a los 
resortes de 
poder por 
parte de las 
clases 
dirigentes 
 


5 Cada universidad 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


EL MAR 
MEDITERRÁNEO: 
UN ESPACIO DE 
INTERCAMBIOS 
 


Puertos, 
navegación y 
circulación 
terrestre; 
migraciones, 
contactos y 
formas de 
interrelación 
económica, 
social, 
cultural… 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


IDENTIDADES 
TERRITORIALES Y 
NACIONALES EN EL 
MEDITERRÁNEO 
OCCIDENTAL 
 


Visiones 
globales y 
particulares 
del 
Mediterráneo 
y sus 
diferentes 
ámbitos 
territoriales y 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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nacionales 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


PAISAJE 
HISTÓRICO, 
RIESGO Y MEDIO 
NATURAL 
 


Panorama de 
la evolución 
del paisaje y 
de sus 
transformacio
nes por la 
acción 
humana, y de 
las 
implicaciones 
(económicas, 
políticas, 
culturales...) 
de los riesgos 
naturales 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


EL MUNDO RURAL 
 


Señores, 
labradores y 
campesinos. 
Las relaciones 
sociales en el 
campo; la 
población, la 
comunidad y 
la familia 
campesina; 
transformacio
nes y 
permanencias 
de los 
sistemas de 
explotación de 
la tierra y los 
recursos 
naturales; la 
cultura 
material 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / 
TERRITORIO 


LA CIUDAD 
MEDITERRÁNEA 
 


Actividades 
económicas; 
grupos 
sociales y 
sociabilidad; 
los poderes 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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urbanos 
(políticos, 
económicos, 
culturales…) 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


SISTEMAS DE 
PODER Y 
PENSAMIENTO 
POLÍTICO 
 


Modelos 
generales de 
organización 
política y el 
pensamiento 
político 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


GUERRA Y 
SOCIEDAD 
 


Ejércitos, 
armadas y 
fortificaciones; 
movilización 
de recursos; 
formas y 
consecuencia
s de la guerra; 
pensamiento 
sobre la 
milicia y la 
guerra 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


ESPIRITUALIDAD, 
ORTODOXIA Y 
CONTROL DE LAS 
CONCIENCIAS 
 


La Iglesia 
antes y 
después de 
Trento: 
reforzamiento 
doctrinal y 
jerárquico. 
Control de la 
espiritualidad 
y 
disciplinamien
to social. 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


MINORÍAS, 
DISIDENCIAS Y 
REBELDÍAS 
 


Rebeldes y 
disidentes 
políticos y 
religiosos; 
minorías 
étnicas; 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 
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culturas 
marginales y 
perseguidas 
 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


CREACIÓN Y 
TRANSMISIÓN DE 
LOS SABERES 
 


Formas de 
creación y 
transmisión de 
saberes; 
academias, 
universidades, 
imprenta, 
cultura 
popular; 
sociabilidad 
cultural 
 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


II: 
COMPLEMENTA
RIO / SOCIEDAD 


FEMENINO/MASCUL
INO: IDENTIDADES, 
RELACIONES, 
FUNCIONES 


 


Análisis de las 
relaciones y 
desigualdades 
de género y 
de los 
diversos 
enfoques 
normativos, 
filosóficos y 
científicos 
sobre la 
diferencia de 
sexos en la 
Edad 
Moderna 


5 Vide supra 


Módulo 


complementario 


III: TFM TRABAJO FIN DE 
MASTER 


Trabajo de 


investigación 


original sobre 


fuentes 


documentales 


y 


bibliográficas 


bajo la 


dirección de 


un tutor. 


15 Cada universidad 
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